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PODER EJECUTIVO
ECONOMIA y  h a c i e n d a

el A c u e r d o  NO 5 17 )

• ^ 30? —  Los acuerdos de 
W>]ea tomados en sesiones ce- 
¿tote  en segunda convocatoria , -

‘ las dos terceras «e re s  y r e v o c a r lo s ; y

h ) C on ocer  m ensualm ente las 
con d ic io n e s  e co n ó m ica s  en  qu e se 
encuentra  la co o p e ra tiv a ;

) C o n fe r ir  tod a  c lase  de po-

C O N T E N I D O
Secretarla de Economía y Hacienda 
Acuerdo» N’  bl7 al «27, loclaMve-Arosto do IW. 

AVISOS

cnn validas con 
^  de los votos presentes.

|y Consejo de Adm inistración

Art 31“— El Consejo ^ d m i- 
^ u d ón  será electo p or  la  Asam -
M e , G e n e r a l  de Asociados y  estará gistros con ta b les  que  
y -rtá o  por un Presidente, un L y e s  v la D irecc iónúfcpado P*- - 4
ffcfrftesidente, un Secretario, un 
Tesorero Gerente y dos V ocales.

Alt. 32?— Los m iem bros del 
Consejo de Administración du ra 
rá  «  sus funciones un año p u 
dendo ser reelectos. El C onsejo 
Je Administración deberá reunirse 
por lo menos una vez al mes.

Art. 33"— La representación de 
la asociación asi com o la e jecu ción  
de las órdenes y acuerdos del C on 
sejo de Administración y de la 
Asamblea General corresponde al 
Presidente Secretario o  T esorero. 
*i orden jerárquico y previa  de
fección de,poderes del prim ero 
ffl los segundos.

Art. 349— El Consejo de  A dm i- 
"Bíración tiene los siguientes d e 
piles:

•1 Dictar las disposiciones que 
conveniente para la buena 

de k»s negocios de la aso-
ütrión;

Cumplir y cuidar que se 
*®*pj4n y ejecuten las d isposicio- 
** de la Asamblea General de

j )  L lev ar un lib ro  de  actas p a 
ra asentar Las d isp osic ion es  del 
C on se jo , las de  la A sa m b lea  G ene
ral de A soc ia d os  y  o rd en a r se lle 
ven  todo? lo s  dem ás lib ro s  y  re- 

señalen  las 
d e  F om ento

C oop era tiv o .

Art. 35 °— S on  a tribu cion es de 
o s  C o n se je ro s :

Del Presidente

a ) C o n v o ca r  p o r  m ed io  de la 
Secretaría  y  p resid ir  las sesiones 
de A sa m b lea  G eneral y  dem ás reu 
n iones q u e  se, c e le b r e n ;

b )  F irm ar con  el S ecretario  las 
actas v  o tros  d ocu m en tos  pertinen 
tes de la co o p e ra tiv a ;

el F irm ar con  -el T esorero  los 
ch eques q u e  el C o n se jo  de  A d m i
n istración  o rd en e  ex ten d er ;

d i  R ed actar un in fo rm e  de  las 
activ idad es realizadas para p re 
sentarlo  a la  con sid era c ión  de la 
A sa m b lea  G eneral de  A socia d os  
cu m p lir  ca d a  e je r c ic io  s o c ia l;

e )  D ir ig ir  v  orien tar en gene-
ai. la  p o lít ica  que los  dem ás o r 

gan ism os de la adm in istración , 
deb erá n  segu ir en la  coop era tiva .

Del VÍce-Presidente

Del Tesorero Gerente

a ) F irm a r los  re c ib os  que em i
ta la  c o o p e ra tiv a  p o r  cu a lq u ier  re 
ca u d ación  qu e  e fe c tú e n ;

b )  F irm ar co n  e l P residente, los 
cheques q u e  em ita  la  co o p e ra tiv a ;

e l H acer  tan p ro n to  sea nece
sario, el d e p ó s ito  del d in ero  que 
se le en tregue, en  la institución  
bancaria  q u e  se determ inare com o  
d ep ositaría  de los  fo n d o s  de la 
•ooperativa;

d )  M a n e ja r  el ta lon a rio  de ch e 
ques y reg istro  de  a p orta c ion es ; y.

e ) A su m ir y  d esarro llar todas 
las fu n c io n e s  d e l G erente.

De los Vocales

D iscutir v  v ota r  los  asuntos tra
tado^ en las sesiones del C on se jo
de A d m is in tr a c ió n ; y ,

b )  Sustitu ir al V ice -P resid en te  
y  a] S ecre ta r io  en  caso de au 
sencia de  éstos.

Junta de Vigilancia

Art. 38°— L a A sam blea  e leg irá  
anualm ente de su seno, una Junta 
de V ig ilan cia  com p u esta  p o r  tres 
m iem bros  p ro p ie ta r io s  y  tres su 
plen tes que tendrán las sigu ientes 
a tr ib u cio n e s :

a )  C o m p ro b a r  la e x a ctitu d  de 
los  inventarios y  estados f in a n c ie 
ro s ;

b )  V e r if ica r  el estado de ca ja  
ca d a  vez q u e  lo  estim e con v e 
n iente;

c )  V e la r  p o r  e l f ie l  c u m p li
m iento de los Estatutos y  dem ás 
leyes, d e  parte de  lo s  asocia d os  
y  m iem bros  d e l C o n se jo  de A d m i
n istra c ión ; y ,

d )  C om p rob a r  la ex istencia  de 
los títu los va lores y  enseres que 
se encuentren  d ep ositad os  en los 
alm acenes de  la  coop era tiv a .

u n o  haga  de  Vos d ife ren tes  serv i
c io s  que preste la co o p e ra tiv a .

Art. 42°—-L o  intereses y  e x ce 
dentes que n o  fueren  co b ra d o s  des
pués de  d os  años a  p a rtir  del día  
en  que se a co rd ó  su d istr ib u ción , 
se destinarán para  en g rosa r el 
F o n d o  de Cultura.

CAPITULO VII

De la Disolución y  Liquidación

A rt. 43 °— L a  coop era tiv a  se d i 
so lv e rá  p o r  la  voluntad' de las d o s  
terceras partes de lo s  a soc ia d os  
reunidos en sesión  ex tra ord in a ria  
de A sam blea  G eneral, co n v o ca d a  
especialm ente p a ta  ese e fe c to , p o r  
las siguientes ra zon es :

a )  P or  haber llen a d o  su o b je 
tivo  ;

b )  Si durante e l p e r ío d o  de un 
Iaño el n ú m ero  d e  asocia d os  p e r 
m aneciera  a b a jo  del m ín im o  le g a l :

La Gerencia

Art. 36 °— E l T e so re ro  
C oop erativa  asum irá las 
nes de  G erente y  será el 
sab le  del m a n e jo  de  los 
de la  A s o c ia c ió n . S on  deberes del 
G eren te :

de 
fu n c io -  
respon - 
fo n d o s

A rt. 39°— L os  m iem b ros  del 
C on se jo  de A d m in istra c ió n , Junta 
de V ig ila n c ia  y  de  la  G eren cia , 
deberán  ser lega lm en te  capaces  
con form e a  las leyes de  ord en  c o 
m ú n ; deberán  reu n ir  co n d ic io n e s  

la  de so lv en cia  m ora l, s e r ied a d  y  ca 
p a cid a d  para desem p eñ ar sus pues
tos, y  n o  deberán  tener paren tesco  
en tre  s í, d en tro  d e l cu a rto  grad o  
de con sa n gu in id a d  o  segu n d o de 
a fin id ad .

c )  Si durante el p e r io d o  de un 
a ñ o  el H aber S oc ia l h u b iere  s id o  
d ism in u ido  del m on to  m ín im o  f i 
ja d o  en  el D ocu m en to  de C on sti
tu ción  ;

d )  P o r  en con trarse  en esta d o  
de in so lven cia ;

e )  P o r  fu sión  o  in c o r p o r a c ió n  
a otra a sociación  co o p e r a t iv a ;

f )  P o r  cu a lqu iera  otra causa 
qu e  h iciere  com p letam en te  im p o 
s ib le  e ! cu m p lim ien to  d e  sus fin es  
socia les y  e co n ó m ico s .

O p era r  y  adm in istrar 
tienda d e  co n su m o ;

la

ri Presentar a la “Asamblea Ge- 
por medio del presidente, en  

«sones ordinarias una m em o- 
2  >«rc. de 1, sitúa-

(te la asociación, acom paña-
-08 (llla^ros Y docum entos 

financieros correspon- 
tif£. -)ercirio social respec-

fl f t - p - f
*  la Cooperativa;

k  at*quisición de 
t i  • Gestionar crédi-

^  S i t i a s  sufi- 
autorízación de la 

fc Z r * *  cuando estonecesario:
^ Acordar 

*  « u ___e<*̂ >ración
l*s bases generales

de los

a ) S ustitu ir en todas sus fu n 
cion es cu a n d o  fu ere  necesario , al 
P residente.

Del Secretario'

a ) A sistir y  anota r  con  f id e l i 
dad' el cu rso  de  las sesiones y las 
reso lu cion es  tom ad as;

b )  L le v a r  el l ib r o  de  Actas de 
la  a soc ia c ión , lo  m ism o  que el a r
ch iv o . con  lim p ieza  y  c o r r e c c ió n ;

c )  R e c ib ir  y  d ir ig ir  la corres 
p on d en cia  con cern ien te  a la c o o 
p era tiv a ;

d )  G ira r  las órd en es de pa go  
al T e so re ro , au torizan d o los  de
sem b o lsos  a p ro b a d o ?  p o r  e l C on 
s e jo :

e l  L lev a r un reg istro  de los  aso-

b )  L le v a r  los con troles a d m i
n istrativos y  respon sabilizarse , en 
general, p o r  la  co n ta b ilid a d  de la 
c o o p e r a t iv a ;

c )  E fectu a r las op era c ion es  de 
com pra -venta , r e c ib o  y  a lm a cen a 
je  de  los  a rtícu los  q u e  adqu iera  
o  con su m a  la coop era tiv a , de 
a cu erdo c o n  la  p o lít ica  d ictada  
p o r  al C o n se jo  de  A d m in istra c ión ;

d )  In fo rm a r  p er iód ica m en te  al 
C on se jo  de A d m in istra c ión , sobre 
la m arch a  d e  la  coop era tiv a  y 
p rep a ra r  e l in fo rm e  anual para  
la  A sa m b lea  G eneral co rre sp o n 
d ien te ;

e )  R epresen tar a  la co o p e ra ti
va en lo s  actos com ercia les , y  a d 
m in istrativos en  qu e  tom e parte, |distribuirán a s í: 
p revia  asign a ción  de  p od eres , p o r  
el C o n se jo  d e  A d m in istra c ió n ; y,

A rt. 4 0 °— a s m iem b ros  del 
C on se jo  de  A d m in istra c ión  y  la 
G erencia  que e jecu ten  o  perm itan  
e jecu tar a ctos con tra rios  a los  in 
tereses de la co o p e ra tiv a , o  que 
iu fr in ja n  la  ley  o  lo s  Estatutos, 
responderán  so lid a ria m en te  con  
sus b ienes p o r  las p é rd id a s  que 
d ichos actos irrog u en  a la  asocia - 
c ia c ión , sin  p e r ju ic io  d e  las d e 
m ás penas q u e  les co rre sp o n d ie 
ren . E l C o n se jo  q u e desee salvar 
su resp on sab ilid ad  solicita rá  que 
se haga con star su v o to  en lib ro  
de actas.

CAPITULO VI 

De ios  Excedentes

Art. 41°— L o s  excedentes netos 
q u e  sobren  una vez p a ga d os  los 
intereses so b re  las aporta cion es  al 
f in a l de  ca d a  e je r c ic io  socia l, se

«a Dai*. i . contrat03 ciados y atender las comunicacio- 
P " *  la asociación ; !

I* Discutir sd i .  aceptar “negar
ouevos asociados;

e  in fo rm a cion es  que la c o o 
perativa  tenga con  ello? y  v icev er
sa

O  R ea lizar cu a lqu iera  otra  ac
tiv id a d  qu e  le  sea en com en dada , 
com p a tib le  con  su ca rgo ,

Art. 37 °— -El T esorero  G erente, 
devengará  un sueldo q u e  se le as ig 
nará en el P resu pu esto  de la c o o 
perativa .

a )  E l 1 0 %  para un F o n d o  d e  
R eserva  Ir re p a r tib le ;

b )  El 10%  para  un F o n d o  C u l
tu ra l;

c )  E\ 10%  para un  F o n d o  de 
A sistencia  S o c ia l ; y ,

d )  7 0 %  restante será rep artid o  
entre los  asocia d os  en  p r o p o r c ió n , 
y  p o r  sep arad o , al u so  que cada

Art. 44°— S i se a p ro b a re  la  d i 
so lu c ión  de la  coop era tiv a , se n o m 
brará  una C om isión  L iq u id a d o ra , 
qu e  tendrá a su c a r g o  la  l iq u i
d a ción  del a ctivo  y  p a s ivo  de  la- 
a socia ción . Esta d es ig n a ción  la  ha- 
tú la  A sam blea  G eneral si la  d i 
so lu c ión  fu era  resuelta p o r  a cu er
d o  de la m ism a, o  p o r  la  D ire cc ió n  
de F om ento C o o p e r a t iv o  si fuer>' 
este orga n ism o qu ien  so lic ita re  tal 
d isolución . La C om isión  L iq u id a 
dora estará in tegrada  p o r un re 
presentante del C o n se jo  de A d m i
nistración , p o r  un D e le g a d o  de  la 
D irección  de  F om ento C oop era tiv o  
y  p o r  un P er ito  L iq u id a d o r , c o n 
tador p ú b lic o  a u toriza d o .

Art. 45 °— D isuelta  esta a s o c ia 
c ión  coop era tiva , s ó lo  se con serva 
rá  su existencia  ju r íd ic a  para  lo s  
e fectos  de  la l iq u id a c ió n  y  p ara  
la  e je cu c ión  de to d o s  aqu ellos  a c 
tos y  contratos n ecesa rios  para  la  
exp ed ida  rea lización  de] a ctivo . 
T od os  lo s  d ocu m en tos  em a n a d os  
de  la  a socia ción  co o p e ra tiv a  d i-  
suélta deberán  ex p resa r  que se h a 
lla  en liq u id a ción .

Art. 4 6 °— M ientras du ra  la  li
q u id a ción . la C om isión  L iq u id a d o -
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k. }>■»: - Limitada. qiu- n-
- Lo gira jior lo- presantes F.-catut'», «pie no tengan vtmq

¡dientes cnu la mirina

, . , r* ¡ini-t- tic ía ( ooitcialn a -’n nnni li) pP(i'. • ,
ra -ty im rn  cada m-/. que > m - -  Li C ' , n ........... ,......  ...... L m , J
cesarlo, liara aonurír (1 estado n" * » vuror desde c-ta fecha. . .
las operaciones > resolver, sobre mumyus. *u Ktglameuto Interno, re lu ció
o proveer, Jm medios m á- crm ye-( r  V ilj.lda M cuíalk*.
m ente* a l buen  resultado de la s  ¡ . i r '  T, r L  V  7 " '  Mpe,turne. Ll S-ere ario de lisiado en los A  >  L,y de ^-oc,aclone. Coog - de A rim w m iim  „

A.. F-.n,mmói v Ha rativas y su Reglamento vigente dias de anticipación. «Jtopetativ • -  ™,„ ,
¡en <■! P»»- Para los asuntos nn, Ar, < )._S„ n Jtbe de m  np¡„¡
contemplados en estos Estatuto» W tt,(o-. intem.L . °" f  O »

;laAsorae S Ü . wi'* i . fc,

Art. 47°— Si el Ha lance acusare j c\eZ Í Z  por la I<*y, 
perdidas o resultado- negativos la \ „ ,
Asamblea decidirá su compensa- ¡ Ram iro Cabanas rin€<ia.
ción por cualquiera de lo* medios* .
siguientes: *

. , . . .  . , i Acuerdo IV'* 618
a) La cancelación total de la

trom.-o- Conejeros, V ¿ ¡ ^ j i  t .

r r  ' t n - s s n  r - j u r a s :  « s y *  u t  £$a
J1 í-xaminar b* e. ’ 

Cooperativa. « « « . :  L

(se considerarán como normas a, .« nsocacióh r».v '
[seguir, los principios cooperad-j al Asistir con puntualidad a to-! re«tvce.
vistas gcneralmcn*c aceptados. ^  reuniones que la coopera-, Art. 11.—para

d*va ce le b r?; racter de Asociado ^   ̂fld eb erá  ti- - - - - - -  ™  e* 1 *^  .
P̂ñeatí,,b) Utilizar los servicios de la ^  ^Pnar ks sieiw^^l

j Art. 2-'—-La sede de ía Asocia’ j
pérdida por el Fondo de Reservaí Tegucigalpa, D. C-, 22 de agos-;rión será la ciudad de Tepucigab ¡ *" *“ sitos:
^repartible, $i el monto de éste to de 1960. |pa. Distrito Central, Departanrn- cooperativa con preferencia a otras \
es superior o i-na] aj de la nér-¡ ¡>uA ¡ t(> *  Francisco Morazán. Institución^ que efectúen opera-1 a* Presentar 1Iria w
m a . “p ^  P ! Vísta para resolver la soiici-üd á W e& similares; ingreso antedi r-

a’ , ¡presentada, con fecha cuatro de Art. 3 - - La duración dt» }a Coo- ¡ . r  . , , nistrarión la ^ ^
b > La cancelación parcial de la ¡agosto -en cur-o por el señor Al- jperativa será indefinida y de re-■ a _c I. _ V°_a orI*r co”  . ,los, mada nn( ."T1*4 «• i

perdida por el Fondo As Reserva berto Carias Donaire, mayor de 
y el resto prorrateado entre los edad, casado, profesor, hondureno 
asociado* en relación con los Cer- y de este vecindario, en su carée- 
tifieados d.j Aportación que hayan ter de Presidente la Cooperati- 
suscrUo: v. ¡va “ Motoristas Unidos'1. Limitada,

también de este domicilio, contraí-:

asoc’*dos ^

, r , | e  ; A n tu v ia n  m ; rr»*e u u ¡in t n w . .
O  Por « .«fan-m  í»< W iai, apw lirw roi,c« | ,p ,WOn,I¡d.<i; . de la lev He los Kslatuto- v

que a! 4 l - n *  ¡a A -™ ' jurídica y se apruebes, les K g U » - l , .^  4 - t o .  e e o .^ W a  , e

y  de re- ■ . 1'.  r “ ma<J po j.
cursos económicos variables, su actividades de h  - * 008
ejercicio social coincidirá con L mtsma;
fecha de su constitución. d) Conocer el funcionamiento* ’ Pa¡gar una cuota *  •

de la cooperativa, loa dUposieío- por va,OT *  1 5-« .  ^
nes que la rigen y velar porque! c> pagar ef 

¡esta se mantenga dentro del marro tación suscrita- y* e 11113̂
fíf» f-a ípV /ln Iaj ra la h itr t j i* r»» I 9 *

C A P IT U L O  U  

Oe las Finalidadcs

^  de .u repr^ tu d u .
Art. 4!V’ E¡ .obrante el hundo; R , Que el peticionario prc do, v patu' ello d ib íd i '  * ' “  , *  Admimstraetou, ,  fin Je que Una vea llenado, * £ ¡ 5 3

de Reserva y dema, fondos soma- CQn ^  , onQÍlud ,4 Acta de , «tos organismos actúen d- acuer- antenores, el n rten ^ ^ J
'o?, una v?z *aíi4t^ba^ Jas o h ^ a  ^  i¡tuc¡¿n ja Cooijerativa; 31 A m u lar el ahorro entre sus do con los poderes que se íes con- su respectiva credencial 
1 H*nes de la cooperativa con -''^ téntica ¿ la firma (te i0s ^  jasouados y proporcionar a éstos fmren: .ciado. El Asociado que
.-ociados. Miniaran v--ntrega-!ciad^  eJ Notarb doJFacilidad* de crédito a un tipo1 ' ‘
-nn a la Dirección de F o m e n t o Awjs¿  Mejía, lo mismo |dt? -ním’-' razonable:

¡que copia del proyecto de Estatu ¡ })) í uhrir u  p ianZa
Cooperativo.

, credencial podrá adquirir m íe) Desempeñar cualquier cargo p H ^  paga,,^ L 1.0o 1
para el cual fueren electos, sicm- ¡ ' 1
pre que no hayan, condicione- r*- > Art. 12. -La calidad fe 
peciales que lo impidan; ¡do se pierde:

f) Suscribir v pagar por ío me- ¡ I  ̂ Por ívihhicíí escritaunidad y prtwtigio de la eoopera- Fome„t„ t .
t’.v3 los asociados procuraran evi- con solicitud de que se nace ¡ . , . , - j  .

p is  po > i dones finales to* de aquélla. v Garan-
i l7ar a sus asociados ante las Au-

'Art. 49l> —A fin de manten?r la ' Resulta: Que la Dirección de i¡ Edades de Tránsito del país, J 
nidad y prustigío de la eoopera-'Fomento Cooperativo en relación ¡!la5,a e| monto que establece la;

accidente de transito, multas y da- *̂ Ue “ » '*  « * “
nos a Ls personas 0 a la propij- 
dad privada en qu<* pudiere in-

t2T e? fj.cl?rDT a' eÍf‘rí ^ 0 de accío- mérito emitió dictamen «n el sen,- 
n,'s -*u icia Ps- 1 ; tido de que se le conceda perso-

•Att. SO9— Eí Consejo de A d m U  ’naJi¿ ad Í ü ríd k *  > se «prueben
nistración procurará resolver las 0̂s Fsáatutos correspondientes, yai 
diferencias que surjan entre aso- *Iue e contenido de fondo y de
ciados; si no lo lograre, se lleva- forííJ* £** documento en cuestión ¡„n de - ¿ ¡ff ^
rá el caso al conocimiento de ía »e amolda a Ds d i r e c t r i c e s (bustibíes. lubricantes, repararlo-

c) Eíiablecer progresivamente

2o t Por muerte, y
g l Maitfv«fc«e al día en ú  cum* j 3" )  Por expulsión acoriribJ 

dímiento de iodos sus oompromí- j la Asamblea General, n
rtu orvirv Awi¡o* - ̂  *■ —--- *■— 0 * % *• ^

a 11 r- 1 ■ i 1 - - v a las nrácticas doctrinarías del!Asamblea ÍVneral v *1 la decisión

m  económico? y sociales contraí-¡del Consejo <te A 4 m Í ¡ S  
cos con la Oioperativa; la Junta de Vigilancia, Uf«q

h, Hacer campana educativa por lss SÍ8ui®>
fiarano* Ipara el ingreso de nuevos asocia-í

Asamblea \Tmeral y si ía uension '  ̂ Cooperativista Xa- ^ntenímiento ^ 1 af Por no hacer usodefeuj
de esta no satisheure a las perso- . f ^1 wimtiiiimcmo «e jo* uiicuios vicios míe la eooiveraiwa
ñas. discrepantes, se reclamará la clonal ^  modados; >* C.Û llr ^  ¡sin^ , , 2 * i l S t
intervención de ésta, habrá recla
mo administrativo ante la (lepen- Rtumón de ía Cooperativa en rcie-j^j sistema de Coop 
dencia correspondiente del Poder rencia se llenaron los requisitos i Consumo, Un almacén para la dis- 
Ejbcutivo, cuyo fabo deberá poner exigidos por la Ley- de Asociado- ¡ tribución, contra pago en efectivo,

nes Cooperativas y ste Reglamento  ̂dfl víveres y mercaderías en gene-
~~ ral. para d  consumo de «m aso

ciado*,

¡ó sm asociados* í Acatar y cumplir las lusolu- ¡v?aos q»e ta cooperatm
la C10UaI' |ü" 5JS M a d o s ' ¡ciones de la Asamblea y dei Con- |sm .caüsa, J ^ lcâ  j j f
a- Considerando: Que para la cons- ] ¿ \ instalar y administrar bají>!sej0 ote Administración. ¡periodo de seis meses ( f,
n* titución de la Cooperativa en refe- je] .tî tema de Cooperativas dei ' -

fin a} r inflicto,
Art. 51 - La cooperativa p o jrá  > que kís fine* que se ha propues- 

■ celebrar contratos con personas to 110 son contraídos a la ley, ni
extrañas a ella, remunerándolas orden público m a la> menas. „  , . ‘

. 1  - í-nstumbres ■ e f rrestar cualquier otro serví-por servicio* especiales que ttm- t-OMumnres. ■, . .1 . , * . , 1 1 a j cío que rienda a mejorar las eon-
,g«no y  os asociñf o* pue a (* Considerando: Que por todo lo diciones soci o - econ úmi c a * de sus
smapenar. -anterior es procedente acceder a lo asociados; y,

Art. 52‘ —Lo* presentes Estatu-1 pedido. r\ v . ,,  r c „  j  T ! t* romentar la expansión deiT-Cts solo pueden ser reformados e n 1 - - - - - -  ■ -1' - *
una
cada
pósito.

Art. 10.— Son de techos de U*s 1 h) Por dedicai&e por sa 
Asociados: ¡ o por medio de teícem, 1

¡dades que directa o indiredaM
a) Asistir a todas las sesiones ¡hagan competencia a U 

que celebre la Cooperativa, con va;
derecho a voz y  un solo voto en I , j^j
los asuntos que en ellas se discu- j . c ) ^or no cumplir Uí W  
tan y  aprueben. ciones contraídás con * «■J

ció», violar ios intereses A i*
b) Reclamar de la Coojieratíva ma, sus fines a sus

la lianza necesaria para satisfa- j , r  . , —
ver las obligaciane, por mírac.l ¿>  < uand'> ’ uí  sola puearal ser raormaflos en ¡ .j, E¡ Erc,,;ae,ite de la ¡M„vi:n¡en-.o Cooperativisla Nnc.o- ieíón o acridéwl det-iulíto I n'nut 1 conv"nSa “ l« '« KIP“ *¡

ex p lica ción  de los ax- na!. |pudicre ¡ ‘ e n r H r f "  l ’n”

fciacíones Cooperativas; 12 y de-f
cion por el presidente lel -Lonsejo peTy^eiy.^ su Reglamento />  M odados
de Administración, por H  Junta ^  Código de Procedimicn.! ,  , .
de Vigilancia o por el de los ^  Administralivos, i Are 3 ^Podrym
asociado^ hábiles. Las reiormas ítíe esta Civiperativ
acordadas por ]a Asamblea así i a c u e r d a . jc ió n  pc-r raza
reunida no entraran en vigor sino, personalidad jurídiea ilíeas P” 1' '1™* »  « « " c ia s  religio,
hasta que aí Ufj la» J " * ™ .  a u  CantpJttv» “ Motoristas Cni.!^ i  prop.e-

c) Participar en la distribución ■ ^rV ^  ” ^^fuaAírfc#dd exrerlí-nt^ 1. ,i- se retire o sea expulsado« ■ .

aprobadas por e\ Poder Ejeculi-. „ V' ítarios asalariados o dueños de ve- fio* Iimit^dd de piste mismo tlo-j, , . - im 1 , hiculos  ̂ siempre que reúnan losimicilio, y aprobar los Estatutos j  ̂ __ ..........
v o . .uiiciho, v aproDát « «  . ' i ,

An S3*—O  Consejó de M m i-\a v m  reliarán  su t o n d o n a m i e n l o . < ‘>«l>!«1doS en «toa «  
mteaiióu r e d a c t a r á  un R e - i ^  « t a r í n  así: " “ ‘uWa >' su 1»^*-!*«“ »*
«lamento de esios Estatutos pa-¡ n _ . .  j«o  y due sean personas de reeo-
r a rl d .-^ r roUo de las artiv u h id ^  í J y f  5E R V  i f  0 5  ̂ M P L *; p o n s lb ib d a d '5 m° r“ ' '  **  ^
internas de la  cooperativa. Las dis- ¡ “ M O T O R IS T A S  U N I-1,
posiciones de dicho reglamenta se-; 1 pgg-, í TD^ (COOMUIA ¡ Art, 6"—-\n habrá asociados

' * ¡con privilegios m ajiortacíones
C A P I T U L O  I  [privilegiadas.

}}e la A sociados  ! Art. 7-—Lí número de asocia-
idos será ilimitado, pero no infe-

; que haya heCh¿ de los servicios i ir?iert'sf  í j i
oe la cooperativa; viere derecho, con *  AI

’ iquidaeíón corTespo®dHrte
, To)nar Parte en las activi- |fecha de su retiro, si 

dades de la asociación, usar de! dos a su favor, o $
Us servicios y gozar desus ¿ene-1cantidades que seas

de la cooperativa.

rán obligatorias para los asocia-; 
dos sin perjuicio de lo que al res- j 
poeto dispongan las leyes del tra- 
trabajo que existen o  llegaren a 
promulgarse en !a República. í

a] Asoriado*»^
las obligado**®

Art 1“— R a j o  la D^nomina-
Art, 54"—Los asociado.; respon- ¡ción de Cooperativa de Servicios 

mte del naso de ¡Múltiples Motoristas Unidos, Ltda.

r . . ' . . ! i rt 14̂ —El fff*109lej Elegir y ser electos para cual- ívr*-; L - -
quicr cargo en la Administración no exime 
de la Cooperativa; |miento de las

\ f) Renunciar de sus cargos o 1 
retirarse de la Cooperativa cuan
do lo crea conveniente, de con
formidad a la ley:

ñor al que prescribe la lev 
\Í2?ncia.

en
derán solidariamente del pago d e  jMúltipl 
ios créditos que la cooperativa ad*: ÍCOOMUL). Se constituye una! Arr. £ '— Los asociados que lo 
fí»«iaa ¡Asociación Cooperativa de Res- ¡deseen después de un año. podrán

r r -  —  lig**»**ZM
hiere contraído, 
vigen cia  hasta e f efecú * * *  
miento conforme * h  _ ^  
respectivos y regíafflo****?! 

S o líc ita  aj ¡ Estatutos- Fn csss^rf
*̂ ún',stración de dt‘ Ad-í^3» vi reembolso d e lw ^ l
Estatuios, q U(¡ T(Jo c°n estos ¡nes será disminuida e» 
Asamblea G e n e r a l ”  V °  9 u e a /teje que dej d éficit 
v e  Asociados- v ra<Jfdinaria fm°uto de las aporta*****

’  ¡tas

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUC1GALPA, D. O., 15 DE MARZO DE 1W3

deÚ
así

^ X 'dérecbo  a tom*“  r ™ ----- ------------- i g)Knd^Lv¡ri6n. siempre convocara por segunda vea, funcio- i 6
Alt

d-nur'*rte del , Lxtranulinariaij con lar uos ler-; f) Conferir poderes y revui:*,-- 
En •' (0 'ceras partes de ios asociados. En 'los; dentro de sus atribuciones; y. Pro-Secretario

"  * mmar : caso de no reunirse este quorum se | . . . .  .loma ' - - - ' g) Acordar las bases generales
para la celebración de contratos

su szsion
herederos si 
yin derc<

'.fe 1» Asoc,ac1'01/  ipn-ales nando en «ste caso, las sesiones or- , . . . . ..
1»  p  I diñarías como extraordinarias, con ™ 1ue ,on“- P " *  la • ^ ■ a«»n .

«ios i el número Je asociados que asís-j Art. 27a— Son atribuciones d
CAP1TVL0 ÍV  i tan. siempre que no sean m.’nos los Consejeros:
L . . - ¡de] mínimo que se requiere para

Gobierno Ae Asoctaci |SU funcionamiento. En segunda Del Presidente
-El Gobierno y  Admi-1 convocatoria para tomar reso'u-

cia de éstos;

ordinaria, un informe 
caso de a usen- que deberá ser considerado por 

el Consejo, antes de que la Asam* 
blea apruebe el balance genera!.

cj Representar a ío¿ Asociados ;
ante el Consejo de Administración 1 Art, 34a—Los miembros de lg, 
y servir de contacto entre ambos. Junta de Vigilancia, así como los

del Consejo de Administración,

. . \fií__ti oooicuK/ ;  i , J , . . “ i cumocar por meato d
**•■? de |> cooperativa eata- 'clone* validas ¡era netea.no el vo. Secretaría v presidir ta srsi
PvtflTHAt t i ' ' * , . a h  | Q 1 A en W/VC tA fA Q ^ n  . i >fl .1 . < _ î. _

De la Gerencia no podrán ser parientes dentro
¡ Art. 28v-—El Gerente será el res- del cuarto grado de consanguini* 
ponsable de la Administración di- dad o segundo de afinidad.

Art. 35"—Los Consejeros, Ioíj

*:

las dos terceras partes de 
presentes. Las Asam

bleas que funcionen en primera 
, Asamblea General de A,0‘ 'convocatoria, necesitarán d ’ m 

(¡¡̂ j05 pie mayoría de vo'os para tomar
^  Consejo de Administración: ' resoluciones.

Gerenciaí ! >ílí‘ - Cuando un Asociado,
*' Wmi j por causas justificadas no pudie-

Junta de Vigilancia; J, j ra asistir a una sesión, podrá de-
i comité, dé Crédito y  Edu-¡ te?ar *» votn en asociado por 

e 1 medio de carta-poder. En ningún

del Consejo y 
neral;

taaon
f)e la Asamblea General de 

Asociados

Art ]7<?—La .Asamblea Gene- 
n¡ je Asociados es la autoridad 
ĵ iema de la Asociación. La 
Asioblea celebrará dos clases de 
ttúmes: Ordinarias y Extraordi- 

A las primeras correspon

¡caso, un asociado podrá represen- 
| tar a más de un voto.
!

Art. 22"—Cuando en las vota
ciones hubiera empate el Presi
dente tendrá doble voto.

Del Consejo de Adminsitraoión,

at Convocar por medio de la recta de los servicios de disíribu-
residir las sesión- ción y consumo que establezca !-C Vigilante* v los empleados en ge- 
de la Asamblea ^ ‘-cooperativa y tendrá las sigun-ntes nera} ja Cooperativa no po- 

, funciones; ,drán dedicarse por su cuanta pro-
b) Firmar con el Secretario las! m Recibir, almacenar v respon- I,ia °  P°r intermedio de terceras 

Actas de las sesiones celebradas; ‘ der de todos los productos de con- perwnaa, a trabajos o negocios
«) Firmar « m, d  T o re ro  los Í T 0 “ “ t a T ^ S S ? *  *?*»»"- a la Coo-

cheques y recibos qu.- emita „
cooperativa; ¡aporte o compre en e] país

. bricantes v demás accesiorio.s q u e : P era í‘va. Si lo hicieran serán ex* 
lo •- -.. ' ---------  — ~i — ; ja jcluidos de la Asociación mmedia-

; cooperativa ' tamente que el Consejo tenga co*

j b) Fijar ios precios de venM yl 
distribución de acuerdo con ef i 
Consejo de Administración; J

‘noeimiento de la falta

D el Comité de Crédito.

le por e! Consejo de Administra
ción, después d? oído el Informe i 
le U Junta dé Vigilancia, y to-! 
Mr las medidas que sobre el mis- j

d) Redactar v.n informe de ex
periencias y  resultados obtenidos 
para presentarlo a la AsambLa al
concluir cada ejercicio social: y . An 35»^ j a funcj¿n ¿e egtu.

e) Representar a la cooperativa' O Verificar el movimiento día- ¡liar y resolver sobre las solicitu- 
en todos los aspectos legales y *0 - r‘ ° de operaciones en comprav* u- des ele préstamo corresponde al 
cíales o designar su representante, da que realice la cooperativa; 'comité de crédito que estará in*

Del i ■> Rn.rv,omar « la Mop-’ rat.v. ^  „  [a AMmblea Gemral
en las transacciones comerciales

11  ̂ , ‘l'n au-encia del Presid’cnte |en qUe tome parte, con autoriza-! Art. ¡
Art. 23*— Eí Consejo de Admi-jasum‘r las Junciones que b ción cíel Consejo de Administra- Comité:

nistración será el organismo r^. jcorresponden a éste; y. Ición; y,
. . . . .  . . a )  Recibir y archivar las solí-

e) En general dirigir y ejecu- ^¡tudes de crédito j presentad as; 
liar la política ^conomica v ad-;

(  n b) Examinar v resolver sobre 
las solicitudes;

Art. 37"—Son atribuciones del

É , . t , ái.fcít* J V I “  V i  CF1 —U1U> l i l i !

ae tratar os asimos siguien os. ;poIlSabie fj e }& administración di- j b) Presidir e! Comité de Hdn-1 
a) Discutir, aprobar o modifi- i rpcta de la cooperativa y estará cación. 

e\ Balance General presenta-! integrado por: \

mo juzgue oportunas;

b) Elegir a los miembros del \ 
Cmtjo de Administración, Jun- 1 
ta áe Vigilancia y Comités; •

ai Un Presidente;
M Un Vi ce-Presiden te; 
t') Secretario;
d) Pro-Sccretario;
e) Tesorero; y.

j Del Secretorio ; roir i-tratna Jijada ¡ or t
I a) Asistir y anotar con fidelidad AdmmLtTación;
jen el curso de las sesiones y reso- 1 Art 29o— El Gerente deberá rt n .! e) Ordenar al Tesorero de la 
,luciones tomada*; dir la fianza que determine la Cooperativa, el pago de los pres

tí Aprobar o improbar el pre*!
Mpaeto elaborado por e] Consejo sarlos*
¿t Administración; | Art. 24.—Los miembros del

b) LL-var los libros de actas de ¡Asamblea General de Asociados tamos concedidos; y, 
lia Asociación, lo mismo que el ar- ¡previa a la toma dte posesión de su j
 ̂chivo con limpieza y corrección; cargo. Ei Consejo de Administra--  ̂ ¿responsabilizarse en gene-
I cj Recibir v dirigir la corres- ■ ci^n ^  asignará un sueldo men- ra‘  la política crediticia a f v I 1 J  ecimr y dirigir ta corres t seguir por la Cooperativa.

1) Los Vocales que sean nese- ¡pondencia concerniente a la coo-j “*■ * r
perativa; ! De la Junta de Vieilanoia Art- El Comité de Crédito

Administración;* * ' i Art. 24.—Los miembros dej’ - J ^ w S e  e f C o Í S ?  d^Admi-' • ^  2 ° ! ' ^  Í T  de ^  ^  I« ‘ 0 nunca, m W í e  um
Acordarla fnrm n a  v, Consejo de Administración dura-  ̂mstración al Tesorero- v ■ € c f  P®r a sai®, ea ra ‘ ve* al mes y sus resoluciones de

7  Ac0rw  la fonnaen que ha . - * tllo / nn „ „  a ,.J  n ai ie sorero ’ >> dP A s o c i a d o s  y e*ta integra-;beran tomarse por mayoría A » vo

De la Junta de Vigilancia
86 P u n irá  siempre que sea ne- 

p Art- La Junta de Vigilan- cesarlo, fiero nunca, menos de una

tomarse por mayoría de vo-
¡*ff ‘^ ibuc¡0." d? l0.8 IdtenS 2 ?  r « í I  ■ ®? Llevar u5 ref !s,ro *  •« •»>• 1<U,P°r tref rropii'tario» ' tos Para que' el Comité pueda

Wjtettŝ a riu de cada e)erc- CM¡vos f;¡ Consejo de Adminls- ¡caados las wmimicacio- ¡ y Ira, suplentes. “ Ieirar sf ionel  <Jel>e™n esta-

*) Determinar la fianza que de 
•uín ttmdir los miembros que 
'■arjen fondos o bienes de la 
wciación.

cesivos. f j  consejo de Acimims- ¡-------, , ~ r
tración deberá reunirse por lo mt - ' nes. 0 informaciones que la coope-j Art. 31o—Serán atribuciones de 

. nos dos veces a! mes. !rat,va tenSa con eilos Y viceversa )a Juntfl.
presentes 
bros.

el total de sus miem-

D el Comité de EducaciónArt 25°—La falta de asistencia ¡ e °  eCr€ r ° \ aj Practicar inventarios perio-
a tres sesiones consecutivas por L a) En ausencia del Secretario dicos de lots haberes de la coopera- Art. 39"—Estará integrado por 

. parte de algún miembro del Con- asumir las funciones que ]e corres- 1 tiva; tres miembros y será presidido
Alt. 18*—En jas Sesiones Extra, se jo de Administración, sin causa pon den a éste. ! por el Vice-Pres¡dente de la Coo-

se discutirán los asun- justificada dará lugar a su destí- „  j fiscalizar y comprobar ías p^rativa. las funciones de este co
*  gentes: ¡tución y a que se llene la vacante! De{ Tesorero joperacior.es realizadas por el 1 eso- „ liíé ^  ^abi-ecerán en el Regla-

1) Modificar 1 n 0011 e* asociado que el mismo Con-¡ a) Recaudar las cuotas e ingre- ¡rer<> Y Gerente de la Asociación mento Jnterno
- -  ocumenlo jQ ^jjja p0r mayoría de votos, 'sos, aportaciones y cualquiera ¡y ia voracidad en ios informes qut

Si alguno los Consejeros aban-jotro valor a cargo de los asocia-!^ relacionen con el giro econo-1 (• A P lTb l^O  V
dona su cargo, se llenará su va-Idos y otros deudores; ¡mico de la cooperativa; ^
cante de la misma manera, pero ,* - * * b) Ejecutar los pagos y cual

quier desembolso que le autorice

Constitutivo o los Estatutos, tota]
* pncUlmente;

J^Deadír la disolución de la
su Unión y Federa- su nombramiento en ambos casos, 

ti i.con otra* asociaciones coo- j estará sujeto a la ratificación de
la Asamblea en su próxima' ae-

c) Velar por el fiel cumplimiento t 
de las disposiciones de estos Es-

j>* Recursos Económicos 

Art. 40°—Lo» recursos econó-

 ̂c) Decraay la expulsión de aso- 
n M  P°r l*s causas establecidas 
’  * *  Estatutos; « '

sion.

y,
^ c u t í r  cualquier asunto de 

para la .W ia .

l9o—La¡i Asambleas gene-
tidmte ^^ocadag por el Pre-
Í S Í !  *  Adminis-
f *  «febrarí!?1* Ia SeCTCtaría ** :>0 una l
‘Trai m •«*»? los dos meses

Gonsejo de Administración:

a) Orientar y dirigir en gene-

u 1 ** — "'J 111
■ finalización de ca-*,T5¿ 2ahl , *  1*  Oxain.

p̂ w»d« celebrar sesiones 
“ «“ Pre que sea

a. „  . . x í, , , J _  . 1 e - J micos o Haber Social están conset Consejo de Administración; y.tatutos, de parte de los asociado» tituídos*
A  Comité de Crédito; íy de los miembros del Consejo; ,

. ,, . e) Firmar los recibos que emí- * d) Convocar a sesiones extraor- torias y vo^ntariM8̂ ^ !^ !
Art. 26''— Son atribuciones del ta ja COoperat¡va pür cualquier ¡diñarías, cuando hayan asunto  ̂ur. ¿os.

j .  aj recaudación efectuada; ¡gentes que tratar; i

_ d> Firmar ron el Presidente los j e) Verificar el Estado de Caja | n |es e inmueblft^ ^  ^ienCS
ral, la política económica, finan- cheques o recibos que emita (a coo* (Cada vez que lo estime convnien- { ’
ciera y administrativa de la coo* perativa. en pago de sus obligado-pe; j c) Por el Fondo de Reserva le-
Pcrativa; “« i  ! f)  Practicar y o rin ar la rea- (B“ ' irreP,rtibIei >'■

litación de auditorías' de las nren-i d) Por cualquiera otros fondo» 
tas; y, especiales que la Asamblea acuer

de,
g) Comprobar la existencia de J

los títulos, valores y enseres que ¡ Art. 41a—Las aportaciones ten- 
|se encuentren depositados en los drán un valor de L 100.00 y de- 
¡almacenes de la Asociación. ,vengarán un interés de 4% anual.

sesione» ordina-

b ) Elaborar ct presupuesto ge- r.j Hacer, tan pronto le eva j>a-
neral y autorizar los gastos de la ¡úble, el depósito de dinero que 
looperativa; se le entregue, en la Institución

. Bancaria que se determine, como
c) Conocer mensualmente e ‘n* ^po^taria de los fondos de la con

formar ante la Asamblea, sobre la _eratjvft. „
situación económica de la Asocia- 1
ción- f)  Manejar el talonario y regis

tro de aportaciones;
d) Discutir, aceptar o denegar

el ingreso de nuevos Asociados; De los rocotes

Nombrar el Gerente de la a) Discutir y votar los asunto-
' 2 T  3 w ,S 2 ! « í ¿ « ^ r 7 t a  .* « ■ ** - * «  y r i!an ^ ^ ? .r ^ ¡á p t > r . l0 "> e n ,15una

*" •«ritdos p r w a t M , ¡ « n  M<»Mri«; sxio de Administración; ;<aa presentara a la Asarahlei rn ,aportación obligatoria de ...........

¡ Art. 32f’— Sólo un tercio de los í Art. 42a—El Haber Social do 
¡miembros de la Junta de Vigilan la Cooperativa es variable pero 
cía podrán ser releerlos para ejer- no podrá ser inferior a L 1,200-00.
cicios posteriores. ¡ . . ,

, i A r i. 4o^— Lada a so c ia d o  su s-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUC1Ga LPA, D — ^
15 DE MARZO DE 1963

L 100.00. Tara lu? afectos de la L 4PITI LO I I I
firma, e] a -o c ia d o  -uscribira ade- ^  D i ^ l ^ i ó n  y  Liquidación
más, cuatro aportaciones adicio
nales del mismo valor, debiendo!, Art. 51 
.pagar una aportación anual por k> solverá por cualquiera de las cau- 
menos. |Sas siguientes:

Art. 44?—Por cada L 100.001 . a) Por haber llenado su obje- 
pagados, el asociado recibirá un h\o,

v u rá  e l  ca s o  al con ocim ien to  de la 
A s a m b le a  G eneral y si la decisión  
d e  n o  satisface a las partes

reclam ará la Ínter-
La Cooperativa ve di- £  Dirección <te Lo-

to General de F.gre-Of r t ‘
■rente, el Presidente de la Ib-publica.

Ortificado de Aportación. Los 
certificados serán nominativos, in
divisibles y de igual valor, y só
lo serán transferibles a los fami
liares del asociado o a ofros aso
ciados, de acuerdo con el Consejo 
de Administración.

Art. 45?—El Haber Social de la 
Cooperativa sólo se utilizará para 
desarrollar el programa de tra
bajo de acuerdo con los fines y 
propósitos de la Asociación; pa-

b) Por violaciones a la Ley de 
Cooperativas, a su Reglamento o 
a los Estatutos de la Cooperati
va;

c) Sí los fines de la Coopera
tiva o los medios que emplean 
son contrarios a las leyes o lle
gan a comprometer la seguridad 

'y  el orden público;
di Por la voluntad de las dos 

terceras partes de los asociados 
, reunidos en sesión de Asamblea

ga r lo s  gastos do  a d m .m stra c .on  ^  E x tra ord in a ria , c o n v o c a -

da especialmente para ello;
e) Sí durante el p e r ío d o  de un 

año el número de asociados y el 
H aber Social perm anece d ism i
nuido del m onto m ínim o fi ja d o  
en el docum ento de con stitu ción ;

y demás deudas de la Cooperati
va.

C A P IT U L O  V f  

los Excedentes

Art. 46?—Para los fines lega
les y sociales de esta Cooperativa, 
se entiende que no obtendrá ga
nancias; los saldos a favoT que 
arrojen los balances serán consi
derados como ahorros de los aso
ciados.

Art. 47?—Los excedentes netos 
tque resultaren una vez cubiertos 
los gastos de administración y pa
gados los intereses sobre las apor
taciones, al finalizar cada ejerci
cio social, se distribuirán así:

a) Un 10% para el Fondo de 
Reserva Legal Irreparable;

b) Un 25% para un Fondo 
Cultural y de Asistencia Social; y,

c) El 65% restante será distri
buido entre los asociados en pro
porción al volumen de las ope
raciones que cada uno haya rea
lizado en las diferentes secciones 
de la Cooperativa.

Art. 48?—Cuando el Fondo de 
Reserva fuere igual al 50% del 
Haber Social de la Cooperativa, 
las siguientes retenciones podrán 
lie-'inarse a la creación de otros 
fondos especiales.

Art. 49?—Los intereses y exce
dentes que no fueren cobrados 
después de un año, a partir de 
la fecha en que se acordó su dis
tribución, pasarán a engrosar el

f) Por encontrarse en estado de 
insolvencia y haber sido declara
da en quiebra;

g) Por fusión o incorporación 
a otra asociación; y,

h) Por cualquiera otra causa 
que haga absolutamente imposible 
el cumplimiento de sus fines so
ciales y económicos.

Art. 52?—Si se aprobare la 
disolución de la Cooperativa, se 
nombrará una comisión liquida
dora por la Asamblea General, si 
ésta acuerda la disolución, o por 
la Dirección de Fomento Coope
rativo cuando sea este organismo 
quien la ordene.

Art. 53.—La comisión estará 
integrada por un miembro del 
Consejo de Administración, un 
Perito Liquidador y un Delegado 
de la Dirección de Fomento Coo
perativo y se encargará de deter
minar los asuntos pendientes, d’e 
realizar el activo y saldar el pasi
vo.

Art. 54.— El acuerdo de disolu
ción y liquidación de la Coopera
tiva tomado por la Asamblea, de
berá ser redactado en Escritura 
Pública o en documento privado 
a más tardar diez dias después 
de la resolución. La Comisión en
viará copia del acuerdo a la Di

mentó Cooperativo; contra la re
solución d’e ésta, habrá reclamo 
administrativo ante la dependen
cia correspondiente del Poder 
Ejecutivo de la nación, cuyo fa
llo deberá poner fin al conflicto.

Art. 58'*—La Cooperativa po
drá contratar a personas extrañas 
a la organización, remunerándo
las por servicios especiales que 
ninguno de los asociados pueda 
desempeñar.

Art. 59'-—La Cooperativa po
drá suscribir contratos o conve
nios en otras Cooperativas simi
lares, para obtener servidos que 
ésta por causas temporales no 
pueda prestar a sus- asociados, 
conforme la reglamentación que 
sp establezca al respecto.

Art. 60"-—Los presentes Estatu
ios sólo pueden ser reformados 
por una asamblea en sesión extra
ordinaria convocada especialmen
te con ese propósito, con 30 días 
de anticipación, por el Presiednte 
del Consejo de Administración, 
por la Junta de Vigilancia o por 
e| 5%  de los asociados hábiles. 
Las reformas acordada? por la 
Asamblea así reunida no entrarán 
en vigor sino hasta que aquéllos 
hayan sido aprobados por el Po
der Ejecutivo.

2?— El presente acuerdo entra
rá en v igor desde esta fecha.—  
Com uniqúese,

R. V n .lepa Morales.

acuerpa :

lv—Ampliar la Partida siguiente: 

TITULO UNICO 

PODER LEGISLATIVO 

CAPITULO I 

CONGRESO NACIONAL 

2.—Gastos de Funcionamiento

Pda. 12-G Combustibles y lubricantes 
diversos, n. c., L 3.000.00.

2?—La ampliación anterior se trans
fiere de la Partida 5-X Imprevistos, 
Sección 4.—Gastos Diversos, del mismo 
Capítulo y Título antes mencionados.— 

[ Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

, lorge Bueso Arias.

tuque-'

El S e c r e t a r i o s ^  
pachos de E c o n o m ia T ^ W

******

Tegucigalpa, D. r  »  . 
1%0. ’ 21 *

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

R a m iro  Cabañas Pineda.

Acuerdo N? 619

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 
1960.

En aplicación al Artículo 1 0  de las 
D isposiciones Generales del Presupues
to G eneral de Egresos e Ingresos vi
gente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

Fondo de Educación y Asistencia jrección <fe Fom ento C ooperativo
y lo hará a la vez del conocimien
to público.

Social.
Art. 50?—Si el balance acusare 

pérdidas o resultados negativos, 
I* Asamblea decidirá su compen
sación por cualquiera de los me
dios siguientes:

a) La cancelación total de la 
pérdida por el Fondo de Reser
va sí el monto de este es supe
rior o igual al de aquélla;

Art. 55?—Si el estado de diso
lución acusare déficit, la Comi- 
ción Liquidadora reclamará a los 
asociados la parte de aportacio
nes suscritas no pagadas; si hay 
superávit, éste será entregado a la 
Dirección de Fomento Cooperati
vo, conforme lo establecido por 
la ley.

1?-— Am pliar la Partida siguiente: 

TITULO II

R A M O  DE JUSTICIA 

CAPITULO I

PE N ITE N C IA R IA S Y PRESIDIOS

5-— Costas de' Inversión

Acuerdo N? 621

Tegucigatha, D. C., 22 de asesto de 
1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veinticuatro de mar
zo de mil novecientos sesenta, por el 
señor Mario R. Cardona C., e repre
sentación de la Standard Fruit Co., de 
La Ceiba, contraída a pedir la devo
lución de (L 391.40J trescientos no
venta y un lempiras, euarema centavos, 
pagados indebidamente en la Adminis
tración de Aduana de La Ceiba.

Resulta: Que en treinta y uno de 
marzo del año en curso, se dio traslado 
de la solicitud presentada a la Admi
nistración de Aduana de La Ceiba a 
fin de que emitiera el informe corres
pondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al evacuar su traslado inserto 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ En vista de no encontrarse en 
esta Administración la Factura Consu- 

, lar N? 170, por haber sido enviada 
adjunto a la Póliza N(r D-Ül-1-3-0/46 
a la Auditoría General de Aduanas, 
se recomienda pedir la comprobación 
final de la solicitud a esta oficina".

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoria General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
de que rindieran su dictamen.

Resulta: Que la primera dependencia 
fue de opinión porque: “ esta oficina 
opina porque sí procede la devolución 
de L 391.40 tal como es solicitada” .

Vl*a ***** U *6^
sentada con fecha once 7 ? 1
mil novecientos nmu ,  *  **
Víctor Ceferino Muw, í  * *
conrid en representación
nores A. Villafranca y q . * 1* 
a Pedir la devolución 
seiscientos diez lempira, 
centavos pagados indebifcZ:1* 
Administración de A d ía * * , 
Cortés. ^

Resulta: Que en doce de 1* ^
se dio traslado de U solidé 7 ,  
da a la Administración de >
Puerto C ortésafindequcflíH  
informe correspondiente. 1

Resulta: Que la Admiti*,*j 
Aduana ai evacuar su trisUd» y  
el informe que en su pant 
dice: ‘ Se ha estudiado la ^  
que encabezan las presentad^ 
encontrándose que efectivamente, 
metió un error al tomar H valer él 
herramientas incluido en d 
fumes y lociones, hahUiufay *y 
un excedente de L 610.92 
ben reintegrar al interesad 
la solicitud de devolución de té 
midad con la ley”.

Resulta: Que de las premtrí 
gencias se dio traslado a U Dad 
y Auditoría General de Adui?1 
butaciones Indirectas pan )« A 
de que rindieran su dicten.

Resulta: Queda primen depaé 
fue de opinión porque “«a á
opina porque la solicitud de íoA 
por I. 610.92 sí procede”.

Resulta: Que la Auditadatiét 
su traslado .se pronunció « d a  
de que “ esta oficina opina 
devuelva la suma de L AJftMT,

b) La cancelación parcial ríe 
la pérdida por el Fondo de Re
serva y traspaso del resto a los 
ejercicios siguientes, siempre que
a parte a traspasar no sea ma- . . .  . , , , ^
...r de los dos tercios del total un‘Jad >" P ^ tlg lo  de la Coope- 
.1.. la pérdida; y ratlva loi a!oc,ado5 f rocv" ar“ "

c) La cancelación total de la.cione? judiciales,
pérdida mediante nueva? aporta- Arl 57„ _ F| Consejo de Admi- 
nones de lo? asociados en la for- miración procurará resolver la
ma que al efecto determine !a ¡ diferencia? que surjan entre aso- 
Asamblea. jetados, si no lo lograren» se He-

C A P IT U L O  V I I I

Disposiciones Finctles

Art. 56"—A fin de mantener la 
aidad y prestigio d< 

rativa los asociados 
evitar recurrir al ejercicio de ac-

Pda. 2 -G Compra de equipo para loa 
Resguardos de Presidios, L 1332.00.

2®— La ampliación anterior se trans
fiere de  la Partida 10-X Imprevistos, 
Sección  1.— Gastos Diversos, Capitulo 
X IV , Gastos Diversos y Título I, Ramo 
de Gobernación.— Comuniqúese.

R- Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 620

tegucigalpa, D. t... 22 de agosto de
I96Q-

En aplicación al Artículo 10 de las 
Disposiciones Generales del Presupues-

Resulta: Que la Auditoría at devol
ver su traslado se pronunció en el sen
tido de que: “ esta oficina opina por
que de acuerdo al cálculo del 5%  so
bre $ 6.522.00, sólo le  correspondía pa
gar $ 326.10, procediendo por consi
guiente la devolución de $ 195.70 o sea 
L 391.40”

Considerando: Que de conformidad 
con los informes, que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva ai señor Mario 
R. Cardona, representante de la Stan
dard Fruit Company en -ta -iud- < 
la cantidad de fl, 391.10) tres

Considerando: Qae de 
con los informes que 
cedente acceder a le í*dids.

Por tanto: el Presiden» A fc* 
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería 
República se devuelva *1 * * L j  
Ceferino Muñoz, de este ' ¿
cantidad de (L 610.92) 
lempiras, noventa y 
que se ha hecho 
afectar con esta devobd^^_ 
cuenta de su ingreso.

R. Viu^u*-*

El Secretario de V .  
pachos de Econ tanta y

Acuerdo N* ^
ét +

Tegucigalpa, D. G* ®
1960.

U
sentada con fecha CtU®* 
m -ventos ****{&  

Schmri 7

XGii para resober ^ fc ^

* niqUC
S. de R. L-, Ai*®*1®atraída a r—„

noventa y un lempiras cuarenta centa- j ,a pl-173- ( 7 1 ) d* 
vos de que se ha hecho mérito, debién- J lución de 1 -

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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*i!or motor i t I- 29.98: J i Rodr
■ lemp>ras

«iudos como garanua 
*, r**sTO*' jT Toneontín para que

»  u -'‘kn *co  r«cc Linif"
¿  A s * * ?  '  . ,] oaÍs un muestra-.wir al pa*s 1

« i* p°t o  *
d" ' k' tU » " '

stiiun
Y" 66 del 29

pasado-

ReBl„: O»' «  )■ » » -  “• ia soi»
de

o»t-poiticum
*, junio prÓBa»

V  3420318, oha««i'- 510290 se pagó P., 1. 23.81; Aliñe Sí^ane rip Bueso Jar
do- ve-res el x>r t solue el valor d e l1 quier, L 11.10: Ubaldina Yaldez Gara), 
vehículo, o sea de L 5.475.00, según 11, 9,00; Miguel Rafael Osorio V., 
recibos talonarios extendido- por la 
Tesorería General de la República N*

l < w A ,T  la solicitud presentada¿o traído ^  Aduana ¿f
1 U fin de que emitiera n

correspondiente.

R-cíts: 0 «  ,a Administración de 
í .  ,1 evacuar su traslado inserto

f * : > “*
t^herlc el depósito al señor Tentón 
Í ^ U o r d e n  de esa Secretaría,

^ A d «m i «  de °Pini<¡n T e /
\  la orden ^Cm ° devolución de
Agente Viajero .

Resulta: Que de las presentes dilí- 
-.¿as se dio traslado a la Dirección 
; Auditoría General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas para los efec- 
^  de que rindieran su dictamen.

Resulta; Que la primera dependencia 
¡te de opinión porque “ esta oficina 
ts de opinión porque se devuelva a los 
peticionarios la cantidad de L 2.527.11, 
(qateiente a la cantidad por ellos so
lidada menos L 2.60 correspondiente 
ji juego de pólizas y los servicios del

Resulta: Que la Auditoria al devol
ver su traslado se pronunció en el sen
tido de que “Considerando: Que tanto 
<a la Póliza de Exportación como en 
el informe del Administrador de Adus
ta de Toncoutín, aparecen exportándo
se los miamos relojes que se importa
ran, todo de acuerdo a la Sección 5.68 
Inciso c) del Reglamento Aduanero; 
par tanto: esta oficina opina porque 
ae devuelva el depósito de L 2,529.71 
por medio de la Administración de 
Aduana de Toricontín” ,

Considerando: Que de conformidad 
<w loa informes que anteceden es pro- 
<*deni« acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re- 
fábíita,

acuerda :

11942 del 17 d*‘ jimio del corriente 
v ’V  120914 del 30 de junio de 

1960.

Resulta: Q iie los recibos talonarios 
arriba mencionados extendidos por la 
Tesorería General de la República 
acreditan haberse enterado dos veces 
la cantidad de L 273.70.

Resulta: Que en la misma fecha se 
dio traslado a la Auditoría General de 
Aduanas y  Tributaciones Indirectas a 
fin de que emitiera el dictamen co
rrespondiente.

Resulta: Que la referida dependencia 
al evacuar su traslado fue de opinión

I, 12.00: Manuel de Jesús Flores Men
doza. L 15.00; Roberto León Maas Me- 
yer, L 30.00: Rolando .Martínez Flores, 
L 14.29; José María Medina González, 
1. 813 ; Presentación Moneada S.. 
L 16,00: Felipe Antonio Constanza,
L 6.60: Francisco García Viera, ___
L 42.30; Rolando González Sierra, . .  
L 48.00; Justo Rufino Moneada Laí- 
nez, 15.61; Hermilo Pino Artica, . .  
L 4.50; Mima Marina Murillo Colin- 
dres. I, 24.00: Ramón E. Carvajal Vin- 
del, I, 18,00; Víctor Conan Sierra Flo
res, L 27.48; Aída de Reyes Ayestas, 
L 44.26; Lorenzo Castro Sánchez, .
L 35.40; Adolfo Bonilla Romero, ,
L 15.30: Delia A. Aguijar Pineda, 
L 7.50; José de la Cruz Alvarez Ze- 
peda. L 8.62; Martha Luz de Alvarez,

“ Artículo 40.— El período o término 
para las exenciones o franquicias que 
se otorguen, comenzará a contarse des
de la fecha en que el impuesto, re
cargo o derecho debería hacerse efec
tivo por primera vez si no se hubiera 
otorgado su exención. El período de 
exención del Impuesto Sobre la Renta 
comenzará a contarse en el año impo
nible en que se inicie la producción” .

2’ — El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde esta fecha. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arias.

porque; . .en  vista de haberse com- L 9,00; Lía Magda Zavala M., L 18.00.
probado que la firma “ La Económica 
Agencia Merz, S. A.” , pagó dos veces 
el impuesto de venta en plaza del 
vehículo arriba descrito y vendido al 
señor Alberto Medina Cabrera, esta 
Auditoría General es de opinión por
que le sea devuelta a la “ Económica- 
Agenria Merz, S. A.” , la cantidad de 
L 273.75) doscientos setenta y tres lem
piras, setenta y cinco centavos, por pa
go duplicado efectuado en Talonario 

120914 de fecha 30 de junio de 
1960 de la Tesorería General de la Re
pública.

Considerando: Que de conformidad 
con el recibo talonario que se mencio
na y el informe rendido por la Audi
toría General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas se encuentra plenamente 
comprobado que el peticionario pagó in
debidamente la cantidad de (L 273.75) 
doscientos setenta y tres lempiras, se
tenta y cinco centavos, siendo en tal 
sentido procedente acceder a la devo
lución solicitada.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a “ La Econó- 
mica-Agencía Merz, S. A .” , de esta pla
za, la cantidad de (L  273.75), doscien
tos setenta y tres lempiras, setenta y 
cinco centavos, de que se ha hecho mé
rito, debiéndose afectar la misma cuen
ta de su ingreso.— Comuniqúese.

One por la Administración de Aduana 
“WoMm se devuelva a los señores En- 
úqw Schmid y Egidio Tentón, S. de 

L  del comercio de esta plaza, la 
‘ W'did de (L 2529.71), dos mil qUL.
•*•*« veintinueve lempiras, setenta y 
Ü wnl*'vo6. de "que se ha hecho mé- j El Secretario de Estado en los Des- 

debiéndose afectar con esta de- pachos de Economía y Hacienda, 
la misma cuenta rU oh ín» I

Jorge Bueso Arias.

Total, L 770.32.

Se acompañan los recibos correspon
dientes; los pagos se hicieron de con
formidad con el Decreto N5 7, emitido 
por el Poder Ejecutivo el 18 de mayo 
de 1960, previo examen de las decla
raciones respectivas efectuado por la 
Sección de Auditoría. Ruego al señor 
Ministro se sirva ordenar se me devuel
va por la Tesorería General de la Re
pública, la suma de setecientos setenta 
lempiras, con 32/100, — Muy atenta
mente. —■ Sello. —  f ) Oscar Bueso, 
Director General. —  Al Señor Ministro 
de Economía y Hacienda. —  Su Des. 
pacho” .

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a  ;

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge
neral de Tributación Directa, la suma 
de setecientos setenta lempiras, con 
treinta y dos centavos (L  770.32), de 
que se ha hecho mérito, cantidad que 
fue pagada indvbidamente por las per
sonas nominadas anteriormente, duran
te el año de 1959.— Comuniqúese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 627

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 
1960.

Vísta en apelación, con sus antece
dentes, la providencia dictada con fe
cha treinta de octubre del año pró
ximo pasado, por la Dirección General 
de la Tributación Directa, mediante la 
cual se aprueba la modificación del 
dictamen hecha por la Sección de Au
ditoría, rendido en el examen de la 
declaración de renta mercantil número 
860, correspondiente al año de mil no
vecientos cincuenta y uno y del con 
tribuyeme Santiago Babún Selman, del 
domicilio de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, por la que se deter
mina un impuesto a pagar de ...........
(L 106.968.00) ciento seis mil nove
cientos sesenta y ocho lempiras. In
terviene en esta instancia el Licenciado 
J. Enrique Medina G., como apelante.

Resulta: Que con fecha veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve la Dirección General 
de la Tributación Directa notificó por 
medio de comunicación librada a la

oficina de la cuidad de San Pedro Su
la la providencia de que se hace mé
rito al contribuyeme Santiago Babún 
Selman.

Resulta-, Que el quince de diciembre 
del mismo año, el Licenciado J. Enri
que Medina G., en su carácter de apo
derado legal de Babún Selman, inter
puso contra la referida providencia los 
recursos de reposición y apelación sub
sidiaria.

Resulta; Que la Dirección General de 
la Tributación Directa en diez y nueve 
de enero del año en curso, declaró sin 
lugar el recurso de reposición y admi
tió en ambos efectos el de apelación 
subsidiaria para ante la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda.

Resulta: Que en veinticinco de los 
mismos el recurrente se personó en esta 
instancia, mejorando el recurso y ex
presando los agravios de ley, los cuales 
se contraen a las siguientes alegacio
nes: a) Que la transacción se efectua
ba con agentes compradores cubanos, 
valor FOB, Puerto Cortés y que la le
galización de los documentos requeri
dos por las autoridades cubanas las 
bacía el comprador: b ) Que el valor 
pactado se obtenía en Cuba, para lo 
cual se había designado una oficina 
en aquel país que se encargaba del 
cobro y remisión de fondos; c )  Que Jas 
diferencias en los precios de las fac
turas consulares y  pólizas de exporta
ción obedecían a instrucciones de las 
autoridades cubanas, libradas mediante 
mensaje telegráfico N9 23 de primero 
de febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve; d) Que los precios de venta 
de la madera durante los años de mil 

novecientos cuarenta y ocho y mil no
vecientos cuarenta y nueve eran o  fue
ron inferiores al actual,- y e ) Que ei 
Artículo 37 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta es inconstitucional.

(Continuará)

A V I S O S
R E M A T E S

R. V illeda M orales.

R, Villeda Morales.

J ? ^ retario de Estado en los Des- 
«  Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias. 

Acuerdo N* 624

l ^ Ucig*Jpa, D. c., 22 de agosto de

Vjjtj
imtadx - „ r* ,r,f D̂Ver 1® solicitud pre- 

D fecha seis de julio de mil

D. t

Acuerdo N* 625

Tegucigalpa, D. C., 23 de agosto de 
1960.

Visto el Oficio que dice: “ Dirección 
General de Tributación Directa” , Te
gucigalpa, D. C „ Honduras, C. A., agos
to 23 de 1960. N* HJ-222-A. Señor 
Ministro: Tengo a bien informar que 
del Fondo Reintegrable, se han pagado 
cantidades que indebidamente cance
laron contribuyentes del Impuesto so-

por el señor Salo- bre la 'Renta, conforme sus declaracio
nes juradas de renta del año 1959, asá:C_ , 01 su carácter de Ge-

9*did. , ,  Merz- A- . d e¡ 
fe 'h 273 , a pê 'r Ia {levolucí

sríaitda9Clent0i itIen£»  y-tres 
nOCO ('entav°s, pa-

esta
;íon

J

Alicia Bermúdez de Flores.VI. 16.88; 
Mayno Diómedes Funes \ .. L 4.14: 
Edíth RamoiOBhnegas. 1. 9.0fh Pompi- 
lio Agtiiluz Mena. L 108.06: Edilh 

¡ Kalck hiontreras, L 21.60: Francisco)

Acuerdo N* 626

Tegucigalpa, D. G , 23 de agosto ¿e 
1960.

Considerando; Que el Artículo 40 
del Reglamento de la Ley de Fomento 
Industrial actualmente en vigencia, no 
especifica en forma adecuada las fe
chas desde las cuales deben empezarse 
a contar los periodos de goce de los 
beneficios que se otorguen a las em
presas clasificadas conforme lo esta
blece la Ley de Fomento Industrial; y.

Considerando: Que el Poder Ejecu
tivo ha estimado atendibles las razones 
expuestas por la Comisión de Inicia
tivas Industriales y de los demás or
ganismos encargados de aplicar la Ley 
de Fomento Industrial, en el sentido de 
reformar el Artículo 40 del Reglamento 
actualmente en vigencia.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 205, 
atribución 35, de la Constitución de la 
República,

a c u e r d a ;

j.; j 'oriente en ja Tesorería i
¿  fe República ________ i Flores Valladares, L 6.12; María de la

* ,Je* *fe Venta

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos le
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes cinco 
de abril del año en curso a las 
nueve de la mañana se rema
tará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un lote de 
terreno de forma irregular 
frente a la carretera del Norte, 
partiendo de la propiedad de 
Argentina Galo, se encuentran 
doce metros cincuenta y tres 
centímetros; de este punto 
partiendo hacia el Oriente, de 
Norte a Sur, veinticuatro me- 
tros catorce centímetros; de 
este punto cambiando hacia 
e Or-sie, tn ángulo recto, vein- 
'icinco metrus sesenta y tres 
eutimetros; de este punto hí-s- 
h ti punto de partida rumb>

1"— Reformar el Artíru]o_40 del Re- ¡ S J -t f -O e -te , d ie tr ín u e V e  m e t r o s
concepto \n(j¡no \ ]&92: 1 i anJro! glamento de la Lev de Fomento In' 1 eVve- C e n t ím e tr o s ,  l im i t a n d o :

ftta4* n 
► a»

' \r"ui io M edina, L ,> ..5 : Obdulio Fio- ' dustrial emitido por acuerdo del Po- ¡ 
en qUe a| , t, , r,  ¡ re? Guerra. I. 9.00: Elario López San-1 Ejecutivo V  1325, del 25 de no-| 

^  W  tipo- Pick-up 265,1 tos, L lftOQr Rosario de  CórÜova San- j viembre de 1958, que se l e e »  así; |

1̂ N u rte , c a r r e te r a  d e l N o r te  
y propiedad Que fué de Wah-

Lung, hoy de herederos; al 
Sur, propiedad de Argentina 
Galo y Cristina Kunemund, y 
al Oeste, Carretera del Norte 
de por medio, casa de Encar
nación Andino, este lote tiene 
una extensión de cuatrocientas 
setenta y seis varas cuadradas 
y setenta y  cinco centésimas 
de vara cuadrada y en él se 
encuentra construida una ca
sa de pisara y las demás pa- 
redes'de bahareque. compues
ta de tres pieza b hacia la calle: 
tres coartos interiores, tres 
encinas, servicios de Javande
ro, baño, dos excusados de hc- 
yo y un inodoro, todo cubierto 
con teja, encontrándose inscri
to el d o m in io  a favor de la se- 
ñora.'Elena Córdova de Grádiz, 
bajo el n ú m e ro  57  folios d e l 
15L al 153 d e l Tomo 1 1 0  d e l 
Registro d e la P r o p ie d a d . D >  
c h o  in m u e b le  se  r e m a ta r á  p a 
ra co n  su  p ro d u c to  h n c e r  c u m 
p lido  p a g o  d e  ca n tid a d  d e  le m 
p iras q u e  la señ ora  E le n a  C ó r - 
d >va d e  G rá d iz  e s  en  d e b e r le  
h! ?e ñ o r  R o b e rto  R a m ír e z  F o l -  
gar. Se advierte que por tra-
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toree de primera licitación no 
se admitirán postores que no 
cuoran los dos tercios del ave- 
lúo eJ cu ni asciende a la can
tidad de diez y siete mil lem
piras. -Tegucigalpa, D, C., 5 
de marzo de 1963.

E pu dn n du  Quenada a ,
rirlo.

Del 11 M. al 2 A . 63.

r

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil* del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dfa 
Viernes veintinueve de loa co
rrientes a las dos y media de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente in
mueble: Terreno denominado 
''Vindel'*, situado en jurisdic
ción de Cedros, de este departa- 
mentó, que consta de cuarenta 
y  nueve caballerías y ochenta 
y dos cuerdas cuadradas, limi
tado: al Norte, tierra de los ee- 
fiores,Reyes; al Sur, sitio délos 
vecinos de Talsnga; al Este, te 
rrenode doña Dionisia Garín; 
y  al Oeste, terreno de Evaristo 
Dorón; inscrito el dominio a fa
vor de la Compañía Aserradero 
San Antonio, S. de R. L., bajo 
d  número 61, folios del 86 al 87 
del Tomo 132 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este 
departamento. E 1 inmueble 
anterior se rematará para con 
eu producto hacer efectiva can
tidad de dinero que la Empresa 
Aserradero San Antonio, S. de 
R. L , adeuda *1 Banco Nació-, 
nal de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán po*-

C O N V O C A T O t t I A

M o l in o  H a r in e r o  S u l a , S. A .
El Consejo de Administración del “ Molino Harinero 

Sula, S. por este medio convoca a los accionistas de 
la Empresa para que concurren a la  Asamblea Genera) 
Ordinaria que tendrá verificativo en esta ciudad, en el lo
cal de sus oficinas, a las 10 a. m. de) dfa miércoles 20 de 
marzo próximo entrante, para conocer v dar cumplimiento 
a la* deposiciones del Art. 168 del Código d* Om*rnio 
vigente, relacionado con el A rt 30 de los Estatutos de 
esta Compañía.

De no reunirse el quórum de >ev en la fecha indicadR, 
la Asamblea se celebrará al día siguiente, en el mismo lo 
cal y hora, c o n  fo9 accionistas que concurran. - S m  Pedro 
Sula, febrero 22 de 1963.

H. S a b il l ó n  Cr u z .
>  ̂ Secretario

27 F., 6 y 15 M. 63.

C O N V O C A T O R I A

La Embotelladora La Reyna, S. A ., se permite con
vocar a todos sus accionistas, a la Asamblea General, que 
tendrá verificativo el día 2 de abril del año en curso, con 
el objeto de nombrar el Consejo de Administración que 
funcionará durante el corriente Bño.

Sí no se reúne el quórum que exige la ley, se realizará 
al día siguiente y a la misma hora con loa que asistan. El 
lugar de la sesión será en las oficinas de La Equitativa, 
S. A. y la hora: lae 4 p. m.

JUAN DS M ALTA MAZIER, 
Secretario.

Del 12 M- al 2 A. 63.

turas que no cubran las dos 
terceras partes de L 80.910.00, 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au 
torizada por los Notarios Juan 
Murillo Durón y Armando Ce- 
rrato Valenzuela.—Tegucigal- 
pa, I). C u 2 de marzo de 1963.

R o b a n d o ' G a r c í a  P r r l a , 
Srlo.

Del 5 a! 27 M. 63.

COTIZACION OFICIAL OE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

i DE LA REPUBLICA
sumís GIKOS MONEDA METALICA

Cxwpro Vaiite Cwiipn Vento Campra Venta

Dólar ......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.... C$ 7.00 por un dólar

i COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS

i EN EL MERCADO DE NEW YORK
j 4 Miaña Umplitt*
i libia Esterlina .. ....................... 2.80 5:60

Franco Belga ............................ 0.021 0.042
: Franco Francés,.........................  <3.2041 0.4082 ** Franco Suizo ............................ 0.2318 0.4636

Maroo Alemán .........................  0.2500 0.50l * florín ............... 0.5582
Corona Sueca_ 0.3878

ó Receta.............. 0.0336
Pe» Argentino .......................... 0.00685 0.01370
Peso Mexicano ........................ 0.08 0.16

' Lira .................. 0.003224
1 Tegudgalpa, D. C., 1 1  de mano de 1963.

BANCO CENTRAL DB HONDURAS.

:
au u K sao A B H U onun»,

El infrascrito. Secretario de} 
Juzgado de Letras Primero de 
1) Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera) y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despa
cho, el día veinte de marzo de1 
corriente año, a Iss nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el inmueble siguiente: 19 
‘ ’Una casa situada en el barrio 
**L» Plazuela*’ de esta ciudad, 
de paredes de madera y cu 
bierta con tejas, compuestas 
de dos piezas grandes, tres 
pequeñas, un corredor volado, 
y una cocina; ubicado en un 
solar que afecta la forma dé 
un pentágono, con sus cinco 
lados desiguales, toa que tienen 
la siguiente longitud: Al lado 
Norte, mide veinticinco me
tros y medio; al Sur, cuarenta 
metros y medio; al lado Po
niente, veintiséis metros; al 
lado Sureste, diez metros, li
mitado «sí: Al Norte, propie-

que en este lado Poniente »e i 
construyó una parte de pared, 
con piedra la cual mide unas, 
veinticinco varas de largo, 
siendo medianera; y en la par
te terminal Sur de dicho lími
te Occidental, existe una pared 
de adobe que ae extiende de 
Sur a Norte, hasta llegar a la 
pared de piedra mencionada, y 
que rata pared es ajena; tam
bién hay a continuación de la, 
pared de piedra, otr* Tvarwi 
de piedra, en la parte inferior 
y de adobe en i» parte superior, 
la parte de adobe fue corstruf- 
da por el propietario colindan
te sin permisodel dueño de 1 
propiedad descrita, por lo que 
ese propietario está obligado a 
demolerla'*. 29 “ Una conce
sión de dominio útil, sobre un 
terreno o solar ejidal contiguo 
al Sur de la propiedad entes 
descrita, el cual mide y limita: 
al Norte, catorce varbs con Ir 
propiedad descrita anterior
mente; al Sur, catorce varas, 
con propiedad de los herederos 
de José Mejía; al Oriente, cin
co varas, con la playa del Río 
Chiquito, y al Occidente, cinco 
varas con un callejón, que 
parte de la calle de la Peniten

ciaría Central, hasta el Rio 
Chiquito antes mencionado*'. 
Los dos inmuebles descritos, 
están registrados a favor del 
señor J, Alfonso Mejía y lo 
están con los números. 101 y 
112, Folios 211 al 213, del Tomo 
127 del Registro de la propie
dad de este departamento. 
Fueron valorados por el Perito 
nombrado al efecto el prime
ro en cincuenta mil lempii as, 
y el segundo en mil cuatrocien
tos lempiras, se rematarán 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras, que es deberle el 
señor J. Alfonso Mejía. h la 
señora Vifctorina Badino v. de 
Fornero; se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, 
cualquier postura es hábil.— 
Tegucigalpa. D- C.f 6 de mar
zo de 1963.

R o lan d o  Ga r c ía  P e r m ,
Srlo,

Del 9 ai 18 M. 63.

«loco Xi»cbot oqq

Paerto de Sao t/vn-n», 
•nento de Valla,HttUMiaiv 
te, FUzi Boto, calla di p« ¿  
Sur. coa c m
lo O*Iva; al Orteri», cotí 
don Salvador China, 1 
*«, ció el edificio de 
n.íl 1% ‘ ‘Benito Cénate”, 
oalit; Uimuebla luetiV to^  
número 210, a páginas y mu 
Tomo ‘¿l del RagUtrofe**^ 
l%d del departamento fe Vfe. 
rucho inmueble-  cgfg fftWi
la cantidad da Chico U¡

A .  al

Se advierte que po*

nmueble 
Hidad dad  

l L „ .  5.000.00)., 
b m r  c f « , n  ], ^  ,

ieberie el «flor
sefior José Bonfe ¿JJ

. 1De fer tratulí
primera llcHactóo no « S U  
poetaras que no cu b r jT Íl 
terceras partea de) avalúo.-̂ íw 
olgal pa, D.C..9de muiofejf

B o l  a n d o  G a b c ía  {w , 
Srlo. ^  

Del 13 M. al 4 A. 63.

Si infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Ülvli. 
de este departamento de Frauclaco 
Morarán, al público en general J 
para loe efectos da ley, hace saber:
que en la audiencia queaa celebra* 

T 'T V  *7* *'iV*'*v 1 rienal Despacho de «ate Juagado,
oaú oe José María Ahórade y j ei aj* placo de abril dsi praaeote

— . i  _ H  _ *  t i  1 1

I

Gr» gario -CoéHo; al Sur* y  al 
Oriente, el Río Chiquito, y al 
Poniente, callejón de por me
dio. con cata de doña Dolores 
Alcántara; hay un muro 4* 
piedra par? defender fa pro
piedad del Río Chiquito, el 
cual ae extiende a todo lo lar
go de la ribera en la pane 
correspondiente a dicho eolar, 
torciendo dicho muro en el 
lado Sur hacia el Poniente;

año, a las cueva y mad» dé ta ma
ñana, ae rematará al Inmutóte que 
m  describe de la siguiente manara; 
Una casa da babltaefdn que mide 
os torce varas da frente por ca torca 
vareada fondo, eu forma natío t»*- 
ro siete, paredes de adobes, eu la
drillada con ladrillo de cemento, de 
cornisa, con ana raspee ti vas puerta* 
y ventanas; de dea plazas divididas 
1 un corredor por el mismo largo 
de la oasa, y 00o la misma forma de 
la casa, enladrillado oon ladrillo da 
oemento, teniendo ademas eu cocí-

Denuncia» Minen,

JSt infrascrito, Secretario Si J 
talo en al Despacho fe fea*!
Naturalts, pira loa
al aúbdeo haca saber: que OMfeJ
27 de febrero da 1963, “  Haijfef 
denuncio que dice:
una zona minen_Kinfeirti 1]
Etecur&ie Naturslea-Yo, ¿ J  
2 laya Gallado, Atagadaafem 
la este domiellto, ooe «t étftf 
respeto manifiesto:que 
sentante de la ,'Compi!!b 
inería y Fomento," S. A.", 
prter acompafio para que M il  
se me de rúe) va, vengo i i i «  
Mloistei t 1, a deauociar fcmlsa| 
ta una zona mineral fe 
betáteaa de aupvficle j pnmj 
time Mercurio,atusaJefliftlí 
municipal de TVtng», es Nati 
parcamtme, j la cual h 
Australia, y eompteooltlriaaM 
m s ejldaJt*, otíjoa JIoUtmMH 
ei Curro dei Chupadero tesad# 
sou: ai Norte, TrapichiuniS fej 
San Antéalo de Sirtes; 0 lt) 
Cerro Brujo, y si Oaa.vtl| 
Csutílón; hachado oomtif 
zma denunciaos e»iá ta« 
nocido y ha| a>du decltraM 
Mi repieashtada 
sirva de lia •£*>** 7 
stan neceas risa para S 
de dicha sooa y qu* 
dentro de tal decuoei*. 
probar que ae cutnie«t*^i 
necasarto para I* 
data y otra* wnsa, a .  ^  
cúUbtaDcla que va 3|  
clgaipa, D. C.. Í1 
- f f )  Canoa Zsl*J* 
gaelgalpa, D. C , *
1963,

Rafal
Ministro 3® Recû ®*

16 y 26 M y4 A .tá

iatntrnitmi 
lado sa «l Pespaei 
Natu raiaa otra loa i 
póbuo naca safen fe** 
27 de febrero da 
denuocto que dlec.' 
una sena aria»»—1 
Becorac* Naferafe -̂J* 
*aiaya Galtadfe áta(• ,̂
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como re* 
*M« de

te, er'T' 
mudante qut 

n» i» “ í> 
rZeris t fomtoto, S. A.'», cuyo 
fJgrteooBptSop*m que razonado 
V *, deraeI«. «ote m*
íi-ttieT»  a deonpeiar formaímeD- 
nlMioMBÍMr«l de doacíentai- 
un»>«« de *xtfBilóa euperfio al

ooatteae merearto, «lw en 
L&ñttte de T*íeo(r», <n eeW

ría meato, en torreara pjida'w,
JTieoal m áéaotalDA "BeoJerj” 
¿jo, iíwtim m#¡ t o m a n d o
at «na de C a b ro s  como 
M  al Norte, t e r r e n o s  de 
ftrttotytilffr; si Sur, el oerro So* 
* *  Prieto,1 el Sato, Si Portillo y 
g¡ Ocfol f  etOjete, le sidos de Ja» 
*»: naciendo coartar que la xon« 
d«rludada es>‘¿ en cerro eonccldo 
r U i Ido declarada caduca. M* 
¡epimattdi hace especial reserve 
éetuiguu f  maderas que seco 
ornearte* para la explotastón de 
SI,¿a mea y que ** encuentren 
toolro de dicha zc . Para cois 
pu>t»r qus se cuenta, con el capital 
areestrfo para la explotación de- 
dito J tiras zonas, se presenta Ja 
«ontooeJ* que va tdjaatx.—’l’egu 
tígtlpt, I). C.( 27 de febrero dr 
llít-0 Carloi Z e I a y a (Jalf ,rdo.

L* »rf J«»fe d-1 ’a Seccl^i Je v Matéis de Fá1
dependiente de la Secretar!* de Economía y Hacienda, hace aa-'-r: 
que ion fe ch a  i oce de labren del a&o en cuno, se admitió la aollotuc 
que dice: Se solicita registro de una marca de fabrica--Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda— Ye, Ellas Abado) ’Zsror, mayor de 
edad, casado, industrial y domiciliado en Ccmayagüsla, D. C., pro 
pletarla de la Fábrica “ Pan Lldo” , respetuosamente vengo a pedir el 
registro inicial, por no haber sido registrada antea en otro pele, de la 
marea de fábrica con sisteme en la palabra: “ Bina” ,

WW*—v - —■
ptp> d«! Impuesto Sobre la Beata 
Ŝ L-OU».”—Teffuclgalpa, D. C. 
19 to marzo de 1863.

Rafael Peña GuiUén,
Mimstu d# Recursos Satúrales. 

ISfíSM, i i  A. 63.

dentro de an óvalo, la que ae osa para distinguir y proteger l»s al 
galantee productos; galletts, pastee alimenticias y demás derivado» 
de ta Harina, confites, dulces, caramelos y bombones, y demás deri
vados del azúcar. Dtcba marca se aplica o fija sobre los psce’es dt 
envoltura, etiquetas,(envases, bobas, cajas y cartones que contienen 
los productos, por medio de impresiones estampados o impreif<n*i 
litografiadas, en variedad de forma», tamaS1), colores y dibujos, y en 
cualquiera otra forma usada eu el ermérelo o Industria. Acompaño *
ta presente loe demás documentos <U ley y  el clisé__Teguclgatpa, D, O.,
nnce de febrero de mil novecientos s e s e n t a y  tres.—(f) E.fas Abado j 
Zarot” . Lo que se pone en conocimiento del público para )<s efectos 
de ley.—Tegucigalps, I). O., 15 de febrero de 1863.

Nota de la Administiación
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deber 
estar escritos por un sole 

frente y, si posible fue
re, a máquina.

15 M. 63.
Argentina M . de Cha vez

, registro de  m a r c a s

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
8«rftarÍ8 de Economía y Ha» 
desda, hace saber que con 
f«ha once de febrero del sfto 
en elimo, ge admitió la so'iei- 
tud qué dice: *‘R°gistro y de
pósito de una marca de fábri
ca.- Señor Ministro de Ec'ino- 
«í» y Hacienda.—Yo, Darío

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
ciendo, hace saber: que 
con fecha 12 de febrero 
del año en curso, se ad
mitió la solicitud que di
ce: *'Registro de Mar
es.— S e f t o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—
En representación de Ca
vada Limited, Compañía
de Jersey, domicilada en 26 Hill Street, St. Helíer, Jersey, 
Channel Islands, vengo a pedirle el registro inicial de la mares 
de fábrica, consistente en una etiqueta rectangular de color 
negro, sobre la cual se ve la representación de una figura en 
forma de rombo de color blanco con bordes formados por un 
tejido de líneas negras, dentro del cual se lee la palabra dis
tintiva “ Clinton” , repetida tres veces, dos en forma horizon
tal. y viéndose arriba de las mismas la representación de una 
corona de color negro, tal como se muestra en las etiquetas 

k Montes, mayor de edad, casa» j que se acompañan; para distinguir: tabaco en rama o manu 
i é), Abogado y de vecindario, j facturado, artículos para fumadores y fósforos; y la cual s<

«n la consideración debida,1 -----*----------------  “
anuo apoderado de laSchering 
Aktíerge?e lsehaft, domicilia
da en Berlín N 65, 179-172 
Moellentrasse, en Alemania,
con poder que acompaño razo
nado, para que se tne devuelva, 
«snwmcQ pidiendo el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica de mi representada, 

en la palabra:

BERL1MED
$»e le airve para distinguir, 
«aparar y expender loa pro- 
dw»% que fabrica, que con- 
tatenen preparaciones medí» 
*o»fea para uso en Medicina 
I Farmacia; la que Be usa im- 
**rta o grabada, en cualquieri

se
aplica a los envases, cajas, cajetillas y empaques que contie
nen los productos. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, ios demás documentos de ley y el clisé.—Teguri- 
galpa. D. C., 12 de febrero de 1963,—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de

ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa. D. C.t 
6 de diciembre de 1962.—Da
niel Casco L.”  Lo que se po
ne en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 2 de enero 
de 3963.

Argentina M. de Cnivicz
15 M- 63.

ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero de 1963.
AB9ÍMisa  M. pe ChAtbz

15 y 25 M 63.

La infrascrita. Jefe de ta 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de enero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Se solicita 
el registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hecien- 
da. — Presente. — Yo, Thelma 
A~fura H za, mayor de edad, 
soltera, pprito Mercantil y 
Contador Público, con cédula 
de identidad N9 22, folio 135, 
del Tomo 11, de este Distrito 
Central, en mi carácter de 
propietaria de la Fábrica Na- 

[cional de Insecticida?, muy 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de ta marca ‘ Fumigol” .

INSECTICIDA

F U M I G O L

r -d . mi! r 'vec’entos s* serta 
y tres.— if) Thelma Asfura- 
Hiza“ . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C„ 14 de febrero de 
1963.

Argentina M. pe  Ckáves

15 y 25 M. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de enero del 
año en curso, se admitió Ja. 
solicitud que dice: “ Se solicita 
el registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da. — Presente. — Yo, Thelma 
Asfura Híza, mayor de edad, 
soltera, Perito Mercantil y 
Contador Público, con cédula 
de identidad N9 22, folio 135, 
Tomo 11, de este Distrito Cen
tral, en mí carácter de propie
taria de ta Fábrica Nacional 
de Insecticidas, muy respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca “ Seca-Seca” , ia cual se

guc:galpa, D. C., once de febre 
ro de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Darío Montes” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1963.

a  « « en tin a  m . de Chá vez.

15 M. 63.
__ — en cualquier

á*> de tetra, color o tamaño, 
aplica a loa envases, em* 

áawct, cajú y demás medios 
»to V» contienen, en las for- 

acostumbradas en el co-

! La infrascrita, Jefe de la 
i Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 

, . - tu. Secretaría de Economía y Ha-
y I »  k® diez eti- j rienda, hace saber: que con fe- 

documentos í cha 6 de diciembre de 1962, 
tefe, j  Jq™8' rof?andoel trá-! $e admitió la s o l i c i t u d  
IOtilio cor»!!*, oportunidad e.¡que dice: “ Registro de Mar- 

^^apondiente.—Te-^ca> “ Señor Ministro de Econo

mía y Hacienda. —En repre
sentación de Colgate-Palmoli
ve {West Indies), Inc., corpo
ración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro inicial de Ja marca de fábrica 
consistente en (apalabra:

BICLORIN
para distinguir: desinfectantes 
y limpiadores, y  la cual se apli
ca a los envasas, cajas y em
paques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que ae lea adhie-

E flcaz íx t e r m ln o d o r
pena toda c la se  d e  

insectos dañ in os
t  n o  R -> :r t

EL ROBLEz> O
- f c> ['ja Cu ta umM ¿i >vhv

la cual se usa para distinguir 
un insecticida especial, produc
to de la fábrica y que se ex
pende al público, tanto en lí
quido como en polvo, y cuya 
venta fue autorizada por la 
Dirección General fie Salud 
Pública, con fecha 27 de febre
ro de 1962. Acompaño a la 
presente solicitud las etique
tas de la marca cuyo registro 
Fe solicita y demás documentos 
que manda la ley.—Tegucigal
pa, D. C., veinticuatro de ene-

emplea para distinguir un pol
vo desodorante y germicida 
para los píes y que se usa, d e  
manera eficaz en el tratamien
to de mazamorras y contra el 
excesivo sudor de los miamos. 
Este producto exclusivo de la 
fábrica, fue autorizado f>u ven
ta por la Dirección General de- 
Salud Pública, con f^cha 27 
de febrero de 1962, y dicha 
marra va impresa sobre las 
boisitas que contienen dicho 
polvo y se acompañan a la 
presente solicitud las etique
tas que la ley exige y demás 
documentos que m a n d a  la 
misma. —Tegucigalpa, D. C-, 
veintiséis de enero de mil no- 
vecientos sesenta y t r e s .- ( f )  
Thelma Asfura Hiza” . Lo que  ̂
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de- 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de febrero de 1963.

Arcrntoía M. dk ChLvsZf

15 y 25 M. 63

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la
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Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Sbber: que con fe- 
challé de febrero  del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Regístrojde Marca. - 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Studebaker Corpora
tion, corporación l  organizada 
bajo las leyes del Estado de 
Michigan, domiciliada en las 
ciudades de South Bend, Es
tado de Indiana y; en Minnea- 
polis. Estado de Minnesota, 
Estados UnidoB de América, 
vengo a pedirle e) registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación bajo los números 
637.426, el 20 de noviembre de
1956, por un período de veinte 
años, para distinguir: máqui
nas de combustión interna, 
649.254, el 30 de julio de 1957, 
por igual período, para distin
guir: plantas generadoras de 
electricidad movidas por gaso
lina y aceite diesel y genera
dores eléctricos por separado 
y 653.076, el 15 de octubre de
1957, también por un período 
de veinte años, para distinguir: 
unidades combinadas de motor, 
compresor y condensador para 
uso en equipo de refrigeración; 
consistente en la p a la b r a  
“ Onan’ \

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus p u blicacio

nes e n  e l diario oficial 
LA G A C E T A , y  procure  
m andar los originales de  
sus avisos con toda cla 
ridad para evitar eq u i
vocaciones.

inicial de la marca de fábrica, 
consistente en una etiqueta

una Sirura ovalad» de rior 
16 dorado, estando dividid» en dos 
paneles, alendo el superior de color 
verde y ei inferior ae coior »&ul, 
t ti como se muestra en la» etiquetas 
que se acompasan,

*-,( M ü K i  i /

y sobre ella y atravesando la 
letra “ O”  la estela de un rayo, 
tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; 
y la cual se aplica a loa artícu
los, y cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, im
primiéndola, estampándola, es
tarciéndola. por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que 
ae les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para n M
que se razone en lo conducente, [ _  8C0 K- 
los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C.,
14 de febrero de 1963.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 21 de febrero de 1963.

rectangular de coior negro, 
cruzada de arriba hacía abajo 
por una franja blanca en for
ma de escuadra y sobre la cual 
se lee en forma horizontal y 
vertical y en color negro la 
p a l a b r a  distintiva ‘'Nova* 
viéndose encima de la escrita 
horizontalmente la representa 
ción de una corona de color 
negro. En el ángulo de la es
cuadra aparece nuevamente la 
palabra “ Nova5* en letras ne
gras. con la representación de 
una corona encima de la mis
ma, en color blanco, tal como 
se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; la cual se 
usa para distinguir: tabaco en 
rama o manufacturado, artícu
los para fumadores y fósforos; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas, cajetillas y empa
ques que contienen los produc
tos. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de febrero de 1963.—Daniel 

Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 21 de febrero de 
1963.

AaCXNTOtA M. DK Chívkz

15 y 25 M. 63.

para distinguir: tabaco en rama o 
manufacturado, artículos para fu
madores y fósforos, y la cual se 
aplica a los envases, cajas, cajeti
nes y empaques que contienen los 
p odnetos. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero 
de 1963.—Daniel Casco L .”  Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico para tos efectos de ley.—Te 
gucigalpa, D, C., 21 de febrero de 
1903.

Argentina 11  n ¿ ChXvez

15 y 25 M. 63.

cerro El Agua Caliente. Esta 
zona minera contiene piedras 
preciosas y semipreciosae.már- 
mol, asbesto en variedad de 
clases, mica y otros minerales 
que estamos en condiciones de 
explotar. Se acompsñan mues
tras que comprueban la exis* 
tencia de estas piedras y mi
nerales. Asimismo el señor 
Abrego confiere su representa
ción, por la parte que le corres
ponde al otro compareciente 
Licenciado Agustín Córdova 
Rodríguez, para las gestiones 
necesarias en la prosecución 
de las diligencias. Al Señor 
Ministro pedimos, admitir el 
presente denuncio, ordenar el 
trámite de ley y al final resol
ver favorablemente nuestra 
petición concediéndonos la zo
na denunciada. — Tegucigalpa, 
D. C., 12 de febrero de 1963. 
A  ruego de don Adán Abrego 
Landaverde, que ignora firmar, 
lo hace Ernesto Alejandro Cas
tellanos.—f) Ernesto A. Cas
tellanos.—f) Agustín Córdova 
Rodríguez*’ .—Tegucigalpa, D. 
C., 14 de febrero de 1963.

R. Peña
Ministro de Recursos Naturales. 

15 M. 63.

ción, no 
seedoresa b u re s  pro indjv¡ao#̂
acreditar |os **»
«licitud, proponelta^'a 

de >o» testigo,; d o »^ * *  
'tero, do

Licono h „ csssdn . “ S
Maradiaga I., casado, n*.mayare* 6*

y de e8te « * * £ ! ! ?
carán, 30 de enero de j *

J- Antonio Baĵ  
Srio. por ht ley,

15 M. y 15 A. 63.

D enuncia M inera Titulo Supletorio

Argentina M. de Chívez,

15 y 25 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de febrero del en 
curBO, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Én represen
tación de C a v a 1] a Limited, 
Compañía de Jersey, domici
liada en 26 Hill Street, St 
Helier, Jersey, Channel Islan- 
ds, vengo a pedirle el registro

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fftbrica, 
dependiente de la Secretaria de Eco 
nomla y Hacienda, hace saber: qoe 
con fecha 12 de febrero del año en 
ourso, se admitió la solicitud qu* 
dice: “ Begistro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación; de Cavan» 
Limited, Compañía de Jersey, do
miciliada en 26 Hlll Street, St. 
Helier, Jersey, Channel Is anda, 
vengo m pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consistente 
en una etiqueta rectangular, de 
color blanco, atravesada por doa 
franjas de color dorado y azul, > 
leyéndose sobre ésta las palabra» 
distintivas: “ St. Moritz” , en color 
blanco. Arriba de dichas f rao jai 
ae ve la representación de una con*, 
na de ooior dorado y debajo de las

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace sa
ber; que con fecha trece de fe
brero de 1963, se admitió el de
nuncio que dice-. “ Se denuncia 
zona minera.—S. P. E.— Se
ñor Ministro de Recursos Na
turales. — N o s o t r o s ,  Adán 
Abrego Landaverde, soltero, 
minero y agricultor, con Iden
tidad Np 7 folio 58 del Registro 
de Choloma, departamento de 
Cortés, y vecino de este mismo 
pueblo, y Agustín Córdova Ro
dríguez, casado Perito Mer
cantil y Licenciado, con Iden
tidad N9 1101 del Registro de 
Opatoro, departamento de La 
Paz, vecino de este Distrito 
Centra], ambos hondureños, 
mayores de edad, ante el Señor 
Ministro venimos a denunciar 
una zona minera de aproxima
damente doscientas hectáreas 
(200) que se denominará “ Vic
toria de Cristal” , sita al Norte 
del lugar denominado El Ran
cho, juridiscción de Choloma, 
departamento d e  Cortés, la 
cual tiene los límites siguientes: 
al Norte, terrenos ejidaleá. la 
línea que va de El Agua Calíate 
a la montaña La Mota ;al Sur, te
rrenos ejidales, linea que va de 
La Cumbre al cerro La Gloria; 
al Poniente, terrenos ejidales, 
línea que va de Ja montaña La 
Mota al cerro La Gloria; al 
Oriente, terrenos ejidales, li
nea que va de La Cumbre af

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional 
de Yuscarán, departamento de 
El ParaÍBO, al público en gene
ral y para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha 
veinticinco de enero del pre
sente año (1963) se presentó 
a este Juzgado, el señor Ma
nuel de Jesús Fortín Rodrí
guez, solicitando título suple
torio sobre el inmueble siguien 
te: “ Una casa situada en el 
barrio * ‘El Chorro”  de esta 
ciudad, paredes de adobes, 
cubierta de teja, compuesta de 
sala y cocina, piso de tierra, 
en un solar que mide dieciocho 
varas de Norte a Sur, por el 
lado Oriente; veinte y una va 
ras veinte y cinco pulgadas 
de Oriente a Poniente, por el 
lado Sur; veinte y dos varas 
de Oriente a Poniente, por el 
rumbo N o r t e ,  limitado: Al 
Norte, calle de por medio, pro
piedad de don Marco Antonio 
Cerritos; al Sur, propiedad de 
Concepción Castillo; al Este, 
propiedad de Ernestina Rauda 
les, y por el Poniente, propie
dad de don Miguel Almenda- 
res, calle de por medio” . Ad
quirió este inmueble por ocu
pación desde el mes de febrero 
de mil novecientos cincuenta y 
dos, desde cuya fecha lo ha 
poseído de manera quieta, pa
cifica y no interrumpida pose
sión, careciente de anteceden
te de dominio inscrito por las 
razones apuntadas de adquist

3

C a n c e la c ió n  y Rapoikn. 
un T ít íio ^ S * *

El infrascrito, Secretario# 
Juzgado de Letras Secta# 
de La Ceiba, departas*!# | 
Atlántida, al público es m  
ral hace saber: que cô  
ocho de febrero del «to ¡ 
curso, se presentó a «te fc 
gado, el señor Alón» Q# 
Oliva, mayor de edad, eaa| 
Perito Mercantil, y vedaj 
Tegucigalpa. D. C.( 
ia cancelación y repostó#! 
título o certificado N? 38 dit 
Serie *A”  por dos acciat 
con valor de quinientos 1» 
piras cada una, emitida pal 
fábricade Alcoholes y I» 
res, S. A., de esta ciudad,a
un capital sociable de......
L 120.000.00, por tienes» 
determinado, con un dém 
de accionistas de 240 cohé 
de L 500.00, cada uno, cMf 
tuída en escritura páblkt 
rizada por el Notario 
Tulio Al varado, en estacai 
con fecha 7 de julio dtfif 
inscrita con el Ñ9 17MÉ 
451 al 469 del tomo E l  
Registro Público de Cesad 
y certificado que Ate» ®  
Oliva, de nacionalidad EÉ 
reña, domiciliado en WM 
dueño de dos acciones as  ̂
tivas liberadas— La Caih 
Atlántida, abril 3 de *  
Casta) eda. Presidenta QM 
jo  Administración. l<9j
Mejía López, Seerettád 
este Juzgado.con 
del mismo mes, *dmj»** 
licitud, m a n d ó  noüáP 
señor Bishara J* | 
carácter de Presiden*** 
ministraeión de *8®oC*t ! 
Alcoholes y Licor*  ^  
manda publicar un 
la misma solicitud. 
dico La Gaceta, a  
de los datos eeenó*  ̂ ^ 
acciones y los 4a* 
sarios para su ide® ^ 
La Ceiba, 7 de E***

A gustín
Secretarlo

15 M. 63.
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